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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE CONSEJOS DE MINISTROS.

S. M. La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R EA L DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado á 

D. Cláudio Sanz y Martin Molino, como com
prendido en la categoría tercera del art. 6.° de 
la ley orgánica del Consejo de Estado, y en 
destinarle á lá Sección de Guerra y Marina del 
expresado Cuerpo. .

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  k u iíR ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M A R IA  NARVAEZ.

M INISTERIO  DE L A  G U E R R A .
 R E ALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, vacante por sa
lida á otro destino de D. Cláudio Sanz y Mar
tin Molino,

Vengo en nombrar al Brigadier D. Juan 
del Rio y Sánchez de Anaya, Oficial más an
tiguo de la clase de primeros del Ministerio de 
la Guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM O N  M A R IA  N A R V A EZ .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de caballería D. Luis Prendergast y 
Gordon, Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, con arreglo á los Reales decretos orgáni
cos de la Secretaría de dicho Ministerio de 1 0 
de Agosto de 1854 y 8 de Marzo de 1864.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N ARVAEZ.

M IN IST E R IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA .
REAL DECRETO.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos cargos han solicitado D. Mariano So
ler y San Clemente y D. Pió de la So ta ,

Vengo en nombrar al primero para la Pre
sidencia de Sala de la Audiencia de Pamplona 
para que se halla electo el segundo, y á este 
para la plaza de Jefe de Administración de se
gunda clase, Oficial segundo de la clase de 
primeros en la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia que aquel desempeña.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R « a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

Z.ORENZO ARRAZÓLA.

Para solem nizar con actos de clem encia los dias 
d e S. A. Serma. el Príncipe Alfonso, se han concedi
do por S. M. 2.700 indultos personales á penados 
por prim er delito de los que no arguyen dep rava
ción, y que llevaban  cum plidas, sin otro indulto, tres 
cuartas partes de su condena, habiendo observado  
durante ella ejem plar conducta.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Las reformas que V. M., siempre anhelosa 

del mayor bien de sus súbditos, se ha servido 
decretar en el importante ramo de la Instruc
ción pública, quedarían incompletas si á la or
ganización de las enseñanzas no siguiese la del 
Profesorado en sus distintas esferas; que á la 
verdad , de poco serviría ordenar los estudios 
de una manera razonable y lógica, ni darles 
aquella amplitud que determinan los adelan
tos modernos, si no se hiciese lo posible por 
ennoblecer el Magisterio, á fin de que siempre 
el brillo de la ciencia se refleje en las perso
nas oficialmente encargadas de difundirla.

En todo tiempo y por todas las gentes se 
ha considerado la misión del Maestro como la 
más próxima al Sacerdocio. La sabia antigüe
dad la honró; santificóla el Redentor del mun
do; fué objeto de veneración aun en los siglos 
de tinieblas: hoy las naciones cultas le recono
cen y rinden el tributo de que es digna. Diri
gir y enseñar á la juventud es disponer de 
los destinos de los pueblos; el impulso moral 
de lo presente decide sin remedio de lo porve

nir. Hay, pues, Señora, en el régimen y con
servación del Estado pocos puntos de tan vi
sible y vital trascendencia como el de la En
señanza pública; la cual, si en todas las épocas 
ha merecido atención de parte de los Gobier
nos, ahora la merece especial y preferente por 
lo mismo que son maravillosos los vuelos de 
la ciencia, eficáz y aun decisivo el influjo del 
saber, y por lo mismo que el error, hoy como 
siem pre , y más que siempre, redobla sus es
fuerzos por apoderarse de los baluartes cons
truidos para la verdad.

Las naciones que pasan por más prósperas 
y adelantadas dan una importancia suprema á 
la cuestión de Maestros; que no es lo mismo 
sentar y aplaudir teorías que halaguen tal vez 
á la irreflexiva multitud, que consentir en la 
propia casa la acción destructora, aunque len
ta y paulatina, de una enseñanza que pueda en 
mal hora torcer los cáuces seculares de la tra
dición, y hasta borrar los más ingénuos y dis
tintivos rasgos del carácter nacional. El génio 
funesto de las revoluciones, que todo lo sub
vierte y desfigura, ensalza como libertad de 
la ciencia y soberanía de la razón lo que es tan 
solo enfermedad de la mente y esclavitud de la 
soberbia, que no por antigua desechan los ene
migos de todo reposo la calumnia de que el 
verdadero espíritu conservador de las socieda
des se opone al progreso de las ciencias y en
torpece la marcha augusta del entendimiento. 
Nada hay más contrario y dañoso á los legíti
mos fueros de la ciencia, nada más depresivo 
del entendimiento humano que la tiranía del 
error ejercida á nombre de la emancipación del 
sab er : buen testimonio son de esta verdad 
aquellos pueblos á donde la propia índole de 
su constitución social ha traido como triste co
rolario la libertad absoluta de enseñanza.

En España, Señora, la instrucción pública 
se ha sujetado siempre á prescripciones fijas, 
sin lastimar en lo más leve lós intereses cien
tíficos; ántes bien favoreciendo su desarrollo y 
dando con famosas Universidades y estudios, 
aun en remotos siglos, modelos que imitar á 
las naciones de Europa. Sería absurdo imagi
nar siquiera que empiece en un pueblo regido 
por determinadas instituciones un sistema de 
enseñanza que en todo ó en parte las contra
riase; un sistema que convirtiese á la ciencia, 
que solo debe ser mensajera de luz y de paz, 
en elemento de perturbación y de ruina; un 
sistema, en fin, que á traición y sobre seguro 
hiriese el corazón de la patria, desviando'de 
su cariño y de su respeto á los hijos en quienes 
funda esperanzas y alegrías.

Nádie podrá sostener con sana lógica que 
sea lícito en España á los encargados de la pú
blica instrucción, desde la escuela más humilde 
de aldea hasta la cátedra de Facultad más ele
vada, propagar doctrinas que directa ni indi
rectamente ataquen ú ofendan lo que en e ló r -  
den religioso y social es por forma, principio y 
fundamento de nuestra constitución, esencia 
de nuestra vida nacional. El Estado regula y 
ordena las esferas todas de la enseñanza, sin 
poner otros límites que los límites que marca 
su propia conservación, aquellos á que no po
drían renunciar sin incurrir en el crimen de 
suicidio. Quien se dedique en España á la en
señanza sabe que se obliga á cooperar lealmen
te á los fines del Estado. El Estado, que sabe 
á su vez que los Profesores en su diversa esca
la corresponden en aquellos términos al fin co
mún del legítimo progreso, los remunera, si no 
con la esplendidez que deseara, con la que le 
permiten sus recursos; y los rodea de una con
sideración y de un prestigio que valen más que 
la recompensa material. El Estado educa y en
seña á los españoles por medio de Maestros que 
elige: los padres, descansando en esta gran cú
ratela del Estado, entregan sus hijos á la ense
ñanza oficial, indispensable para las carreras 
y profesiones de la vida; de donde fácilmente 
se infiere cuán delicado y estrecho deber in
cumbe á los Gobiernos de velar por la pública 
instrucción, y cuán identificados deben estar 
los que á darla se consagran con el espíritu de 
la nación que así les confía su más preciado 
tesoro, que es la juventud.

Los planes y reglamentos de Instrucción 
pública dictados en España en el presente si
glo han tendido progresivamente á mejorar y 
garantir la condición de los Profesores en todas 
las esferas de la enseñanza, habiéndose dado 
en este camino un paso verdaderamente nota
ble por virtud de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Fijar y garantir la situación de una 
clase tan digna de consideraciones y respeto; 
señalar clara y distintamente la órbita de sus 
obligaciones y derechos, estos han sido los 
principales objetos del legislador desde el ins
tante en que el Magisterio, dejando de ser una 
pobre y oscurísima ocupación en los primeros 
grados de la escala, y en los grados superiores 
un accidente pasajero de la vida, á lo más un 
simple mérito para llegar á otras carreras, fué 
elevado con justicia al rango de una nobilísima 
profesión, y se convirtió en término de altas 
aspiraciones lo que ántes fuera medio para 
realizar otras quizá más modestas.

Dejando aparte y como materia de regla
mentos particulares que el Gobierno prepara 
activamente y no tarde someterá á la soberana 
aprobación de V. M. lodo cuanto se refiere á

Instrucción primaria y al régimen de cadq una 
de las Escuelas especiales; segregadas ya del 
cuerpo universitario por Real decreto d e ‘7 de 
Octubre último, conviene determinar las con
diciones del personal facultativo de la enseñan
za en armonía con las reformas recientemente 
introducidas, siempre sobróla base de conciliar 
los legítimos intereses del Lrofesorado con los 
altísimos intereses de la sociedad.

La ley de Instrucción pública ha procla
mado con generosa insistencia los derechos de 
los Catedráticos. Respetables son estos dere
chos, respetados han sido y  serán por el Go
bierno de Y. M.; pero la ley no prévió quizá 
que, andando el tiempo y cundiendo determi
nados errores, pudiera la jnamovilidad inter
pretarse como irresponsabilidad ; pudiera en
tenderse la propiedad dé una Escuela como 
una propiedad real cualqúlera, y el diploma 
de Maestro como una inscripción hipotecaria; 
y pues que de cierto no es este el espíritu de 
la ley , á la. sabiduría de V. M. no se oculta
rá la urgente precisión de esclarecerlo y fi- 
jarlo.

Nueve años de experiencia son bastantes 
para producir el convencimiento de que en 
fuerza de exagerar los derechos individuales 
se perjudica y oscurece el derecho eminente 
del Estado á hacer que todos los elementos de 
la buena gobernación funcionen de un modo 
regular, ordenado y fecundo. Tan fuera del 
buen sentido estaría dictar una ley en exclusi
vo provecho de los Profesores, como fundarla 
estrechamente en un espíritu de desconfianza 
y de sospecha; todo el acierto está en armo
nizar las garantías del Profesor con las garan
tías de la sociedad; en hacer fácil y expedito 
el cumplimiento de la ley para lustre y decoro 
de la enseñanza, para que se corten los males 
si en realidad los hubiere, y sean los bienes 
tan abundantes como pueden y deben esperar
se de la inmensa mayoría del Profesorado es
pañol.

Establecer las condiciones generales á que 
se debe sujetar el ingreso en esta clase respe
tabilísima de la sociedad;yleclarar la conve-
n ic n tc  ca te g o ría , aclniviiiátráTÍva al G atod^átioo ,
no mientras desempeña su cargo , que enton
ces la toga y la medalla son la noble insignia 
de una categoría que el respeto público otor
ga y que las leyes no han menester escribir, si
no para cuando el Profesor resuelva dejar su 
carrera para servir en otra del Estado; dictar 
reglas para hacer efectivo el derecho de los 
Catedráticos á la bien ganada cátedra, pero 
también para hacer efectiva su responsabilidad 
en el lamentable caso de que alguno con su 
doctrina rompiese el pacto solemne contraido 
con la sociedad en que vive, y en cuyo seno 
ejerce un alio cargo de confianza; facilitar al 
Gobierno los medios de utilizar la ciencia de 
los Catedráticos en ramos afectos á la Instruc
ción pública ó en otros de la Administración, 
sin que el Catedrático pierda su carácter y el 
derecho por cierto tiempo de volver á la en
señanza activa; exaltar, en fin, y acrecentar en 
cuanto sea posible el prestigio del Profesora
do que en los Institutos y Universidades de
termina y regula el movimiento científico y li
terario de España, y afianzar á la vez misma 
en manos de la sociedad los medios de defensa 
que la ley le reconoce contra los abusos que 
pudieran cometerse, tales son los principios 
capitales que contiene el adjunto proyecto de 
decreto, en el cual hay otra medida grave que, 
por afectar al presupuesto en sentido de ali
viarlo , cabe en la autorización de que el Go
bierno ¡se halla revestido por la ley de 30 de 
Junio próximo pasado.

Esa medida e s , Señora, la supresión de 
los Catedráticos supernumerarios, y la justifica 
plenamente el poco feliz ensayo de nueve años. 
Gozan los Catedráticos supernumerarios la mi
tad del sueldo que los numerarios; y siendo 
este por demás exiguo, dicho está que aquel 
apenas alcanza á cubrir las necesidades más 
apremiantes de la vida: exígense á los super
numerarios la misma carrera, el mismo título, 
cási igual prueba de oposición que á los de 
número; no hay, pues, para qué preguntar 
la razón de ser tan corto el de opositores á 
cátedras supernumerarias, que á veces no han 
llegado ni aun á cubrir las vacantes anuncia
das. De aquí resultaba que proveyéndose des
pués una parte de las cátedras de número en su
pernumerarios, quedaba abierta al Profesorado 
una puerta que solo podia dar entrada á jóve
nes de vocación muy decidida ó de limitadas 
aspiraciones. Resultaba ademásque estos Profe
sores, adscritos á las Facultades por grupos de 
asignaturas, jamás podían fijarse en una para 
profundizar y adelantar en ella como Maestros, 
toda vez que su destino futuro dependía y de
pende del azar de la vacante. Por estas razo
nes, respetando escrupulosamente los dere
chos adquiridos, y conservando ó los actuales 
supernumerarios el que por la ley les asiste de 
entrar en plazas de número sin perjuicio de 
prestar el servicio que ahora prestan hasta la 
completa extinción de la clase, el Ministro que 
suscribe ha creído que debia proponer á V. M. 
esta reforma que cede en no desatendible 
beneficio del Erario , proveyendo por otra 
parle á las eventualidades de la enseñanza en

los términos que ha considerado'más prove
chosos y fecundos.

Otras medidas y alteraciones accidentales 
en el régimen y organización del Profesorado 
de Institutos y Universidades contiene el pre
sente proyecto de decreto, encaminadas todas 
al mayor bien y esplendor de una clase que 
tanto puede contribuir con su notoria ilustra
ción, lealmente difundida, al fin saludable de 
que recobre su reposo moral la sociedad agita
da, y de qué para nádie, ni aun para las almas 
recelosas, sean un peligro social las legítimas 
espansiones de la ciencia.
' El Ministro que suscribe ha sometido su 

proyecto al profundo estudio y solemne dis
cusión del Real Consejo de Instrucción públi- 
blica; y de conformidad con el dictámen de es
ta sabia Corporación y acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de elevarlo á la 
soberana aprobación de V. M.

Madrid 21 de Enero de 1867.
SEÑORA:

A L .R .P .  deV .M .
M ANUEL DE OROVIO.

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad 
con lo consultado por mi Real Consejo de Ins
trucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para ejercer el Profesorado en todas 

las enseñanzas se requiere por regla general:
Ser español.
Justificar buena conducta religiosa y moral.
Tener la edad y el título de aptitud que los re

glam entos determ inen.
Art. 2.° No podrán ejercer el Profesorado :

Los que padezcan enfermedad ó defecto físico 
q u e inhabilite para la enseñanza.

Los que hubieren sido condenados á penas aflic
tivas que lleven consigo inhabilitación absoluta ó 
especial perpetuas para cargo público ó profesión.

Los que hubieren sido separados gubernativa
m ente de sus cátedras ó Escuelas con sujeción á este 
Real decreto.

Art. 3.° El nom bram iento de Profesores de los 
establecim ientos públicos corresponde al Gobierno ó 
á sus delegados én los térm inos y con los requisitos que se esianiuWciii.

Art, 4.° El Profesorado público constituye una 
carrera del Estado.

Para el caso de que sus individuos pasen á ser
v ir  otros destinos fuera de la enseñanza se conside
ran com prendidos en las categorías siguientes :

Los Catedráticos de Instituto ele prim era, segun
da y tercera cla se , incluyendo en esta última á los 
locales para los efectos de este artículo , en la pri
mera clase de la cuarta categoría que determ ina el 
Real decreto de 18 de Junio de 1852.

Los Directores de Instituto y  los Catedráticos de 
entrada, ascenso y  término en Universidad de pro
vincia en la tercera categoría.

Los de término que alcanzaren el m áxim um  de 
premio de antigüedad en la de Jefes de A d m in is
tración de cuarta clase.

Los Catedráticos de entrada de la Universidad  
Central en la de Jefes de Negociado de primera clase.

Los Catedráticos de ascenso de la misma Univer
sidad en la de Jefes de Adm inistración de cuarta 
clase.

Los Catedráticos de término de la Universidad  
Central en la de Jefes de Administración de tercera 
clase.

Art, 5.° El Gobierno presentará á las Cortes en la 
próxim a legislatura el oportuno proyecto de ley para 
fijar los derechos pasivos de los Catedráticos de Ins
tituto y de los dem ás Profesores que no reciben sus 
haberes de los fondos generales del Estado.

Art. 6.° Ningún Profesor podrá ser separado sino 
en virtud de sentencia judicial que le inhabilite pa
ra ejercer su cargo, ó de expediente gubernativo  
formado con audiencia del interesado y consulta del 
Real Consejo de Instrucción pública, en el cual se de
clare que no cum ple con sus deb eres, que infunde 
en sus discípulos doctrinas perniciosas, ó que es in 
digno por su conducta moral de pertenecer al Pro
fesorado.

Art, 7.° Cuando á juicio del Gobierno conviniere  
al mejor servicio, podrán ser trasladados los Catedrá
ticos, tanto de Instituto como de Facultad, y  de un 
establecim iento á otro de igual clase y á la misma 
asignatura, sin perjuicio de su categoría y antigüedad  
en el Profesorado.

Art. 8.° Los Profesores no podrán pertenecer á 
asociaciones de índole política, lim itándose á ejercer 
librem ente los derechos políticos que las leyes les 
otorguen.

Art. 9.° El ejercicio del Profesorado es com patible 
con el de cualquiera profesión honrosa que no per
judique al cum plido desem peño de la enseñanza, é 
incom patible con todo otro empleo ó destino público 
retribuido de fondos generales, provinciales ó m uni
cipales, y con la representación de sociedades parti
culares.

Art. 10. El Profesorado público comprenderá :
Los Maestros de primera enseñanza y de E scuelas  

Normales.
Los Catedráticos de Instituto.
Los de Escuelas especiales.
Los de Universidad.

Art. I I. Las Escuelas N orm ales, la clasificación  
de las Escuelas de primera enseñanza , los derechos 
y obligaciones de los Maestros, y todo cuanto se re 
fiera á la Instrucción primaria de ámbos s e x o s , se
rán objeto de reglamentos especiales.

Art. 12. Son Catedráticos de Instituto los que tie
nen á su cargo los estudios generales de los dos pe
riodos de la segunda enseñanza en los Institutos p ro
vinciales y locales, y los estudios de aplicación á que 
se refiere el art. 10 de la ley de Instrucción pública, 
siem pre que estén agregados á los Institutos.

Art. 13. Para aspirar á cátedras de Instituto se re
quiere tener 24 años cumplidos; estar adornado del 
título académico correspondiente.

Este título será en los estudios de segunda en se
ñanza. El de Licenciado en Filosofía y Letras para 
las asignaturas de Latin y Castellano , Retórica y 
Poética , principios de Literatura , Geografía é Histo
ria general y de España, Psicología, Lógica y Ética. 
Tendrán tam bién aptitud para estas tres últimas 
asignaturas los Doctores y Licenciados en Teología.

El de Licenciado en la Sección correspondiente 
de la Facultad de Ciencias, ó el de Ingeniero parp. 
las asignaturas de M atem áticas, Física y Química é Historia natural. %

En las enseñanzas de aplicación se exigirá el tí
tulo superior ó profesional de la carrera á que cor
respondan los respectivos estudios.

Los Profesores de Declamación han de acredita!? 
la segunda enseñanza completa, y  las asignaturas de  
Literatura española y de Historia en la Facultad de  Filosofía y Letras.

Los Profesores de lenguas vivas y  de Dibujo, y  
los de Música vocal é instrum ental, no necesitan título.

Los que fueren Bachilleres en Filosofía y Letras ó 
en Ciencias á la fecha de este decreto conservan et 
derecho de ser adm itidos á oposición. ¡

Art. 14. El actual escalafón de Catedráticos de  
Institutos del reino se adicionará con el de Cate
dráticos de Institutos locales que hayan obtenido su  
cátedra por oposición, y  en lo sucesivo gozarán to
dos de iguales derechos. . ‘

Art. 15. Para^cubrir el servicio de la enseñanza, 
en las vacantes, ausencias y enferm edades .de los CaT 
tedráticos de Instituto se nombrarán dos A uxiliares  
por lóm en o s, uno para las asignaturas de Letras y  
otro para la de Ciencias. Estos Auxiliares, que han dé  
estar adornados del título de Licenciado en la  r e s 
pectiva Facultad, ó cuando esto no pudiere ser el de 
Bachiller en leí m ism a, tendrán á su cargo la Biblior 
teca y los gabinetes, y servirán en la Secretaría, b a 
jo la dependencia del Secretario , las plazas de em 
pleados adm inistrativos que al presente ex isten  ó  
puedan establecerse. La retribución de los Auxiliares  
será la mitad del sueldo de Catedráticos del Institu
to en que sirvan, y el buen desem peño de estas fun
ciones será considerado como mérito especial en las oposiciones á cátedras.

Art. 16. Las cátedras de los Institutos locales y  
de los provinciales de tercera clase se proveerán p re
cisamente por oposición.

Las de los Institutos de segunda y prim era clase 
se proveerán alternativam ente, una por oposición y 
otra por concurso, entre los Catedráticos de la clase inferior inmediata.

Art. 17. El sueldo de entrada de los Catedráticos 
de Instituto será: en los de primera clase 1.200 escu 
dos, en los de segunda 1.000 y en los de tercera 800. 
Este último será tam bién el sueldo de los Catedráti
cos de Instituto loca l, sin cuya circunstancia ni se  
autorizará la creación de estos establecim ientos ni la 
continuación de los que existen.

Seguirán adem ás disfrutando los derechos de examen.-
Art. 18. Para la provisión de los ascensos, por 

antigüedad y mérito se distribuirán los Catedráticos 
en cuatro secciones, de las cuales tres gozarán un  
aumento de sueldo en esta forma:

T U e - O O
De 400 la segunda.
Y de 200 la tercera.
En ningún caso podrá exceder de 30 el núm ero  

de los comprendidos en la primera sección; de 60 el 
de los que ingresen en la segunda , ni de 1 20  el de  
los que compongan la tercera.

En la provisión de estos premios se observarán  
las reglas establecidas en otros artículos de este Real 
decreto para la do categorías correspondientes á los 
Catedráticos de Facultad.

Art. 19. Para hacer efectivo el precepto legal 
contenido en el art. 6.°, referente á la separación de 
los Profesores, se observarán las reglas siguentes:

Si en las visitas que una vez al m es por lo m e
nos debe hacer el Director del Instituto á las cáte
dras del establecim iento observare, ó de cualquier  
otro modo constare, que las explicaciones del Profe
sor adolecen de errores ó difunden doctrinas perni
ciosas en el orden religioso, moral ó político , ó si 
por parte de la Autoridad eclesiástica á quien  in
cum be la inspección sobre la enseñanza en lo que. 
toca á la pureza de la fe y costum bres se h iciere re^ 
clamacion oficial motivada contra algún Catedrático 
el Director suspenderá sus lecciones y dará in m e
diatam ente parte al Rector del distrito , incurriendo  
en responsabilidad si no lo hiciere.

El Rector pasará personalm ente, á no impedirlo, 
causa probada en debida form a; á instruir ex p e
diente en averiguación de la falta cometida y  su s
pendiendo de su cargo al Catedrático, rem itirá aquel 
en el término más breve posible á la Dirección g e - ,  
neral del ramo para q u e , oido con urgencia el Real 
Consejo de Instrucción pública , se proceda á la se 
paración del Catedrático si así fuere de justicia , ó á 
la resolución que corresponda según el resultado del expediente.

En el caso de no poder ir personalm ente el Rec
tor para formarle, delegará sus atribuciones en el Y i-  
cerector ó alguno de los decanos á fin de que lo yu 
n q u e en iguales térm inos.

El Catedrático de Instituto que por sus Escritos ó 
por sus hechos fuera de la cátedra revelase doctri
nas perniciosas ó contrarias al orden legal estableci
d o , ó diera mal ejemplo con Su conducta privada, 
quedará sujeto á las m ism as penas, formándose ántes 
el oportuno expediente.

Art. 20. Cuando un Catedrático de Instituto que 
hubiere obtenido su cargo por oposición sea nom 
brado para otro destino fuera de la carrera, conser
vará el derecho de volver á ella durante el período 
de dos años.

Si la cátedra hubiese sido provista , se le coloca
rá en otra de la misma asignatura ó secciou.

Art. 21. Cuando el Gobierno lo crea conveniente, 
podrá nombrar sin oposición ni concurso para la a 
cátedras de Etica y Fundam entos de Religión de ios 
Institutos á personas adornadas con el título de Doc
tor en Teología ó en Filosofía y Letras, y do notoria 
aptitud para la enseñanza, á juicio del Real Consejo 
de Instrucción pública. Estos Catedráticos gozarán el 
m áxim um  de sueldo, y no figurarán en el escalafón.

Art. 22. En los Institutos en que no hubiere e s 
tudios de aplicación se organizará de la siguiente  
manera la planta de personal de Catedráticos :

H abrá:
Dos de Latin y Castellano.
Uno de Retórica y Poética.
Uno de Matemáticas.
Uno de Psicología, Lógica y Etica.
Uno de Geografía é Historia.
Uno de Física y Química.
Uno de Historia natural.
Uno de Perfección de Latin y  principios generales 

de Literatura.
Continuarán dando la enseñanza de Lengua fran

cesa los Profesores que al presente están en posesión  
de sus cátedras; pero no se proveerán las que en lo 
sucesivo vacaren, pudiéndose hacer privadam ente el 
estudio de esta lengua, á tenor de 1 0  dispuesto en el 
Real decreto orgánico de la Segunda enseñanza de 9 
do Octubre ú lfih o . Las, provincias podrán m antener
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las clases de lenguas vivas que tengan por convenien
te; pero los Profesores no entrarán en el escalafón.

Podrá encomendarse la enseñanza de la asignatu
ra de Ética y  Fundamentos de Religión cuando el 
Profesor no fuere eclesiástico y tuviere además las 
de Psicología y Lógica, y asimismo las conferencias de 
Historia sagrada á que deben asistir los alumnos del 
segundo período, ai Capellán del Colegio de inter
nos si tuviere grado de Licenciado o Bachiller en Teo— 
loma ó Filosofía y Letras, mediante una gratificación 
que no excederá de 300 escudos sobre su sueldo.

Las conferencias en todo caso estarán á su cargo.
Art. 23. La enseñanza de Doctrina cristiana para 

los alumnos del primer período continuará, como 
hasta a q u í, á cargo del Sacerdote Profesor de la Es
cuela Normal siempre que pudiere ser; en otro caso 
será preferido para dar esta enseñanza ó un ecle
siástico del mismo establecimiento, ó un Párroco de 
la población, retribuido con la gratificación que en 
el presupuestóse fije, y que no podrá bajar de 200 
escudos.Art. 24. En los Institutos en que haya estudios 
de aplicación se darán en una misma cátedra, y  e s 
tarán á cargo de un mismo Profesor los estudios de 
aplicación que sean comunes con los de segunda 
enseñanza.El Catedrático de Matemáticas dará la enseñanza 
de Topografía y Dibujo topográfico.

Én los estudios de aplicación al comercio, de in
dustria, y  en la s c a s e s  de D ibujo; se observarán las 
reglas 3.a, 4.a y 5.a del art. 6.° del Real decreto de 23 
de Agosto de 1861.Art. 25. Los Catedráticos de las Escuelas supe
riores y  profesionales serán clasificados á tenor de 
lo dispuesto en el Real decreto d e '9 de Octubre úl
timo. El Real Consejo de Instrucción pública forma
rá los escalafones respectivos, fijando los premios de 
antigüedad y mérito que á dichos Profesores corres
pondan.Art. 26. En lo sucesivo las cátedras de las Escue
las especiales, en cuya denominación, con arreglo al 
decreto m encionado, se comprenden las del Notaria
do, Diplomática, Ingenieros industriales y Profesores 
mercantiles, Real Conservatorio de Música y D ecla
mación, Bellas Artes, Náutica y Veterinaria, se pro
veerán con sujeción al respectivo reglamento. El 
mismo determinará el sueldo, categoría y condicio
nes de los Profesores.Los de la Escuela Diplomática formarán parle del 
cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios.

Art. 27. Son Catedráticos de Facultad los de las 
10 Universidades del reino.

Art. 28. Para ser Catedrático de Facultad se n e
cesita :

Tener 25 años cumplidos.
Grado de Doctor en la Facultad ó Sección á que 

pertenezca la asignatura.
Para la Facultad de Ciencias habilitará el título 

de Ingeniero.
Art. 29. Todos los Catedráticos de Facultad se 

rán numerarios, y entrarán á servir por la misma 
categoría.

Art. 30. Se suprime la clase de Catedráticos su
pernumerarios: los que en la actualidad existen irán 
pasando á plazas de número según estas vaquen, en 
ia forma que determina el art. 226 de la ley de Ins
trucción pública.

Art. 31. Para suplir á los Catedráticos en ausen
cia, vacantes y  enfermedades, y  llenar las funciones 
que la ley adscribe á los supernumerarios en su ar
tículo 225, se nombrarán anualmente por el Rector, á 
propuesta de la respec/iva Facultad, Auxiliares que 
deberán elegirse entre los Doctores con nota de so
bresaliente que lo soliciten, á los cuales expedirá la 
Dirección general títulos de Auxiliares que les ser
virán dem érito especial en las oposiciones á que con
curran para ingresar en el Profesorado.

En la Facultad de Medicina suplirán á los Cate
dráticos en vacantes, ausencias y enferm edades, y  
aun podrán tener á su cargo ciertas enseñanzas con 
autorización del Rector, á propuesta de la Facultad, 
los Profesores clínicos y Ayudantes cuya organiza- «¡nn ca «a cu reglamento.

Art. 32. Los Catedráticos de Facultad formarán 
una escala general en que se ascenderá por anti
güedad rigorosa.

Esta escala se compondrá del modo siguiente: 
30 Catedráticos á 1.800 escudos; 60 á 1.600; 120 á 
1.400; los demás á 1.200.

Art. 33. Los Catedráticos de Facultad se consti
tuirán en tres categorías: de entrada, de ascenso y de 
término. Corresponden á la de entrada las tres sex 
tas partes de los Catedráticos; podrán optar á la de 
ascenso las dos sextas partes , y á la de término la 
otra sexta parte.

Art. 34. Las categorías de ascenso y de término 
se conferirán por el Gobierno á propuesta en terna 
del Real Consejo de Instrucción pública, préyios los 
cinco años de antigüedad en la categoría inmediata 
inferior, y las demás condiciones que determina el 
art. 232 de la ley.

Art. 35. El sueldo de los Catedráticos de Facul
tad será el que les corresponda por su antigüedad y 
categoría acumuladas. Percibirán además los dere
chos de exámen.

Art. 36. La categoría de ascenso aumenta en 400 
escudos el sueldo de antigüedad, y la de término 
én 8oP*Art. 3'7, k °s Catedráticos de Facultad disfrutarán 
en Madrid un sueldo superior en 400 escudos al que 
les corresponda púT su antigüedad y categoría.

Art. 38. Las cátedras de Facultad que vacaren 
en las Universidades de distrito se proveerán por 
oposición ó por concurso, destinándose dos vacantes 
á la oposición y una al concurso entre los super
numerarios de Madrid y de las provincias.

En las Facultades de Filosofía y Letras y  de Cien
cias podrán entrar en concurso con los supernum e
rarios los Catedráticos de Instituto que tengan grado 
de Doctor y lleven cinco años de buenos servicios en 
la  enseñanza de una asignatura que corresponda á la 
Facultad ó Seccionen que se hállela  vacante.

Art. 39. Para las vacantes que ocurran en la 
Universidad Central se guardarán tres turnos: uno 
á la oposición; oJroal concurso entre Catedráticos nu
merarios de provincia que se hayan distinguido por 
su saber y aptitud pará la enseñanza, y otro á los 
supernumerarios déla  CentifiÉconcurriendo con es
tos á las vacantes de las F acultóles de Ciencias y 
Letras los Catedráticos de Instituto u£ Madrid que 
cuenten 10 años de antigüedad en el Profesorado co
mo propietarios y tengan el título de Doctor; los cua
les, una vez extinguida la clase de supernumerarios, 
concurrirán á las mismas plazas con los numerarios 
de las Universidades.

Art. 40. El Gobierno proveerá las cátedras del 
Doctorado en ios términos que establecen los artícu
los 238 al 241 de la ley de Instrucción pública.

Árt. 41. Cuando un Catedrático de Faeultadfue- 
re nombrado por el Gobierno para algún cargo ó 
destino de  Instrucción pública, se considerará este 
como continuación del Profesorado, y el tiempo que 
le  sirviera se tomará en cuenta para el escalafón de 
m  clase.Art. 42. Cuando el Catedrático fuere nombrado 
para un destino fuera de la enseñanza, si hubiere ob
tenido la cátedra por oposición, conservará por es
pacio de dos años el derecho de volver al Profesora
do en la misma categoría que ocupaba, y á cátedra de 
la misma asignatura que estuvo á su cargo.

Art. 43. Cuando un Catedrático de Facultad, bien 
en explicaciones de cátedra, bien en libros, folletos 
ú otras publicaciones, vierta doctrinas erróneas ó per
niciosas en el orden religioso, moral ó p o lítico , el 
Rector, bajo su más estrecha responsabilidad, pro
cederá á la formación de expediente.

Comprobado el abuso del Catedrático en el ejer
cicio de su cargo, ó reconocido y ratificado por el 
auto^ ásenlo en que los err.ores se contengan, el 
Rector elevará el expediente al Gobierno , quien 
oyendo al ltbJ^ C°nsc.j° de Instrucción pública dic
tará la separaciod del Profesor y su baja definitiva
en el escalafón de la c i ó e*Art. 44. Se hará un regL<Am enl° paTá la piovision  
de pátedras por oposición y concurso,

Art. 4-5. De las disposiciones contenidas en este 
Real decreto se dará cuenta á las Cortes en la próxi
ma legislatura.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,
M A N U E L  DE OROVIO.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

PROPIEDAD LITERARIA.
Lista de las obras que se publican por entregas , presentadas en el Ministerio de Fomento en el último semes

tre del año anterior , en cumplimiento del tratado con 
Francia sobre propiedad literaria.

En 49 Julio.—Nouvelle méthode pour apprendre a 
l ir e , a ecrire et a parler une langue en six m o is , appli- quée au la tín , por Ollendorff. Editora Dorotea Ollen- 
dorff. Im presor Belin. Saint Cloud. E ntrega prim era 
en 4.a , 412 páginas.En 28 Ju lio , 26 Setiembre y 10 Diciembre.—Les trois regnes de la n a tu re , por Ohenu. Editores L¡. H a- ehette y compañía. Im presor Simón Ragon. París. E n
tregas 126 á 131 en folio, 8 páginas cada entrega.En 28 Julio , 26 Setiembre y 10 Diciembre.—Le tour 
du tnonde, por Edouard Charton. Editores L. Hacliette y compañía. Impresor Oh. Lahure. París. Entregas 332 
á 357 en folio , 16 páginas cada entrega.En 28 Julio y 10 Octubre.—Traité elementaire de 
pathologie in te rn e , por Ed. Monneret. Editor P. Asse- 
lin. Impresores Lainé y Havard. París. E ntregas 10 y 
11 en 4.°, 376 páginas.Madrid 18 de Enero de 1867. =  El Director general, 
Severo Catalina.

Negociado de segunda enseñama.
E stá vacante en el Instituto de segunda clase de Burgos la cátedra de Nociones de Historia n a tu ra l, la 

cual ha de proveerse por concurso con arreglo al ar
tículo 208 de la ley de Instrucción pública.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes .docum enta
das en el término de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto que determ ina el art. 40 del reglam ento de 1.° de 
Mayo de 1864.Madrid 7 de Enero de 1867.=E1 Director general, 
Severo Catalina. _________

Negociado de estudios especiales.
E stá vacante en la Escuela espeeial de Veterinaria 

de León la cátedra de Anatomía general descriptiva de todos los animales domésticos y ex te rio r, dotada con 
el sueldo anual de 1.000 escudos y ventajas de escala
fón , la cual ha de proveerse por oposición como pres
cribe el art. 215 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
preyenida en el título 2.a del reglam ento de 1.a de Mayo 
de 1864.Para  ser admitido á la oposición se necesita:

1.a Ser español.
2.° Tener 23 años de edad.3.a Haber observado una conducta moral irrep ren

sible.4.a Ser Veterinario de prim era clase.Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el térm ino im pro- rogable de dos m eses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.a del 
mismo reglam ento sobre el tem a siguiente que ha señalado la Jun ta de Profesores de la Escuela especial de 
Veterinaria de Madrid.Prim er ejercicio. 'Disposición de lo s. elementos ana
tómicos en 1os diferentes tejidos.Segundo. Una lección que por espacio de una hora 
dará el opositor sobre un punto de las asignaturas que 
corresponden al prim er año, elegido entre tres que sa
cará á la suerte.Tercero. En contestar á 10 preguntas sacadas á la 
su e r te , invirtiendo por lo ménos tres cuartos d-e hora.

Y cuarto. En una lección de Anatom ía descripti
va que preparará en el térm ino de 24 horas, y cuya
l pCCÍO U n n  n a S A C á  fío  minrUríG  tI a  L invaMadrid 17 de Enero de 1867.=E1 Director general, 
Severo Catalina.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C o rreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción d iaria  del correo de id a  y  
vuelta entre Veger y  Tarifa.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Veger á Tarifa la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia de siete leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en seis horas , y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos , que podrá alterar según convenga al 
m ejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en ios puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de 
Correos de Cádiz.5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.7.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Cádiz.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta,

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
m ate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Adm inistra
ción podrá subastarlo nuevam ente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente o hubiera 
quien lo solicitara. Los tres rneses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term inado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación,12. Bi durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, gin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación ú prorata. Bi la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 13 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene 6 no á continuar el servicio por la nue
va línea que se ad op te : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se traía. Si hubiese necesidad de suprim ir Ja línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de aniícipacion para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Tarifa, asistidos dé lo s Administradores de Correos de los mismos p u n to s , el día 
4 de Febrero próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades. 114. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.400 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro-i posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse corno licitador será condición precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H acienda publicado dicha provincia ó en la Administración de Rentas de Tarifa, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 280 escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición an te rio r, y u n a  certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.17. Los pliegos con la¡s proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para dar principio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara extender las proposiciones se observará la fórmula siguien te:
«Me obligo á desem pañar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde Veger á Tarifa y

vice versa, por el precio d e   escudos an u a les , bajolas condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm ino s, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

. 19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superio r, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones^resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
eopias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rem atante quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 5.° del Real ¿decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para e 
otorgamiento de la escritura •, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre fácultad de aprobar ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 10 de Enero de 1867. = E 1  Director general, Víctor Cardenal.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la  conducción diaria  del correo de ida  y  
vuelta entre Tarifa y  San Roque.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Tarifa á San Roque 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos , sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada p ueb lo , y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de seis leguas que comprende esta conducción debe ser recorrida en seis horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos, que'podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Queda igualm ente á su cargo y sin retribución 
la conducción extraordinaria de ida y vuelta desde San 
Roque á Gibraltar en sus dos expediciones mensuales.

4.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente , la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

5.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de-Lox»A -feoi-xciji el UU11 ira lista, ol núnioiu ouüeientü de UclUclr
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l ín e a , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Cádiz.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
 ̂7.a Será responsable el contratista de la conserva

ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

8.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

9.3 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

10. La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Cádiz.

11. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicarla aprobación superior de la subasta.

12. Tres rneses ántes de finalizar dicho plazo avisaré el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva su b asta ; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista nc 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez term inado el contrato , empezarán a contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

13.  ̂ Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho ^indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del tod o , el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si.se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se ad op te: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

14. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de San Roque, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 de Febrero próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.400 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
16. Para  presentarse corno licitador será condición precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha

cienda pública de dicha provincia ó on la A dm inistración de Rentas de San Roque corno dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 880 escudos en 
motáli.co_, ó su equivalente en títulos do la Deuda del Estado , la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ruónos la correspondiente al mejor postor, que quedará on depósito para garantía del 
servicio á queso obliga hasta la conclusión cirfi contrato.

17. Las proposiciones so liarán en pliego cerrado, expresándose por letra la. cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, aní como su domicilio y arma, ó la dé persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito provenido on la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponen te, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.18. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia liora anterior á la fijada para dar princi
pia al acto, y una vez on Regados no podrán retirarse.

 ̂19. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la  c o n d u e e io q  del porreo

diario á caballo ó en carruaje desde Tarifa á San Ro
que y v iceversa por el precio d e  escudos anuales,bajo las condiciones contenidas en el plieggo aprobado 
por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos érminos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales será desechada.20. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.

21. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y dedos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general d.e Correos.
23. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
24. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 

cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento d e ja  escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

23.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de ap robaré 
uo definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público,

Madrid 10 de Enero de 1867.= E l  Director general, Víctor Cardenal.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm. 286. ’
BIENES DE PR O PIO S Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 

de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á  favor de las corporaciones que á continuación se expresan.

Número Importede lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE SETIEMBRE DE 1859.
Provincia de Santander.

40762 Ayuntam iento de Puente
Viesgo  ......... 1.538,62

MES DE OCTUBRE DE 1860.
Provincia de Segovia.

40763 Ayuntam iento de Sepúlveda. 5.338,66
MES DE NOVIEMBRE DE 1861.

Provincia de Cdceres.
40764 Ayuntam iento de Santibañez

el B ajo........... 584,4240765 Idem de Valencia de Áleán-
- ta r a   52.813 3346766 Idem de Viandar de la Vera. 7.828^34

MES DE ENERO DÉ 1862.
Provincia de Córdoba.

40767 Ayuntam iento de A d am uz... * -  - 60,5440768 Idem de Bu ¡alance.    .........  8.743*86
40769 Idem de Córdoba . .................... 7.709*8740770 Idem de Espiel.- ................ 1.427*03-
¿0771 Idem de Fuente O v e ju n a ....  • ¿553’,8940772 Idem de P rieg o .........................  6.085,30

Provincia de la Corana.
40773 A yuntam iento de Ares  227,2040774 Idem de Arteijo ......................  107¡7440775 Idem de B o iro .. .   ..................  33,0740776 Idem de B u ján .......................... 44$
40777 Idem de Cabañas......................  693,34
40778 Idem de F in is te rre ................... 852,2740779 Idem de M ugia .........................  290,68
40780 Idem de M esia... 48 9440781 Idem de Mellid . ............  7^54
40782 Idem de Mazaricos................... 37*3440783 Idem de N e g re ira .. , .............. £ 43’
40784 Idem de R o is.............................  115 42
40785 Idem de Vim ianzo   154,68

Pro vincia de Palenda.
40786 Ayuntam iento de H errera deRio P isuerga . 1.627,20

MES DE FEBRERO.
Provinciade Córdoba.

40787 Ayuntam iento de Bujalance. 14.634,2140788 Idem de Espiel ................. .. 23.459 25
40789 Idem de Fuente O vejuna .. . .  1.26R27
40790 Idem de F ernán  N u ñ e z .. . . .  267*24
40791 Idem de Horn&chuelos  357*8740792 Idem de M ontoro...................... 20.224,65
40793 Idem de Valsequillo.................  4.058*67

| Provincia de la Cor uña.
40794 A yuntam iento de A r te ijo .... 107,7440795 Idem de C abañas...................... 106,*67
40796 Idem de Cerdido  . 58*35
40797 Idem de N egreira................ . .  232'40798 Idem de N eda............................  59,14
40799 Idem de P uentedeuíne  1.288*4740800 Idem de T razo ...........................  144*54

Provincia de Palenda.
40801 A yuntam iento de H errera

de Rio P isuerga ................... 512 54
MES DE MARZO.

Proincia de Córdoba.
40802 Ayuntam iento de Bujalance. 12.334,1640803 Idem de F ernan-N uñez  528*07
40804 Idem de Ovejo........................... 7.466,66
4080o Idem de P riego .........................  5.491,05

Provincia de la Cor uña.
40806 Ayuntam iento de A res  1.125,8840807 Idem de Cabañas.......................  835^2040808 Idem de L arach a .......................  485,*32
40809 Idem de P uentedeum e..........  53,8940810 Idem de Santa Marta de Or

tigu e ira .........  26,6740811 Idem de San Pedro de O za .. 49*0040812 Idem de Valdoviño.................  ' 58*67
Provincia de Falencia,

40813 Ayuntam iento de H errera de
Rio P isu e rg a ........................  1.045,34

MES DE ABRIL.
Provincia de Córdoba.

40814 Ayuntam iento de Bujalance. 26.932 2840815 Idem de C órdoba..... 652'86
40816 Idem de Fuente Ovejuna. . . ,  1.829,34
40817 Idem de I io rn a c h u e lo s .___  4.840*5840818 Idem de P riego .........  2.920,06
40819 Idem de Posadas....... 1.208,68
40820 Idem de San Sebastian..........  9013140821 Idem de V illafranca . 1.053 00
40822 Idem de Villa del Rio ............  30.(331,70

Provinciade la Coruña.
40823 A yuntam iento de A lv ed ro ... 90
40824 Idem de A m es.. 53 8740823 Idem de B añ a ............ 312*55
40826 Idem de Carral..........  279,4740827 Idem de C am ota . 86*4040828 Idem de Coujo..........................  77 34
40829 Idem de Corcubion * 380 6740830 Idem de Santa Marta' de Or

tigueira..   ............................. 487,48
40831 Idem de P uentedeum e........... 000*3140832 Idem de T razo..........................  ' 0934
40833 Idem do Valdoviño..................  4 853**>4,40834 Idem de Zas..............................  ’

MES DE MAYO.
Provincia de Córdoba.

40835 Ayuntam iento de E s p ie l . . , ,  2.053,3440836 Idem de Fuente O v ejuna ,, , ,  920,0140837 Idem de 11 orn acúnelos..........  25,*67
40838 Idem do Montoro...................... 3 007'2°10889 ídem de P riego ......... 14)79*04
40840 Idem de Villa del R io.............  12.740,68

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.
Provincia de la Coruña.

40841 Ayuntam iento de la Coruña. 1.256
40842 Idem de Generas...... 19,7440843 Idem de Puentedeum e.........  531,3440844 Idem de Santa Marta de Or-

tig ue ira ...................    432,5440815 Idem de Valdoviño.................  56
Provincia de Palenda.

40816 A yuntam iento de Fierrera de
Rio P isuerga ..........................  18.321,08

MES DE JUNIO.
Provincia de Córdoba.

40847 Ayuntam iento de B ujalance. 4.266,67
40848 Idem de Fuente Ovejuna . . .  298,33
40849 Idem de Montoro....  1.776,4040850 Idem de Ovejo.........  1.078,54
40851 . Idem de P rieg o ......  182,46

Provincia de la Coruña.
40852 A yuntam iento de Camarinas. 2.722,14
40853 Idem de N egre ira ..................... 128,3440854 Idem de P uentedeum e  75,74
4-0855 Idem de San Pedro de O za .. 169,41
40856 Idem de Z as....................  486,09

Provincia de Lugo.
40857 A yuntam iento de F on sagra-

d a .........................     802,86
MES DE JULIO.

Provincia de Córdoba.
40858 Ayuntam iento de Bujalance. 8.533,3440859 Idem de los B lazquez  532,81
40860 Id em d eB elrn ez ........................ 2.176,8240861 Idem de E sp iel...........................  1.204,4040862 Idem de Fuente Ovejuna  63,47
40863 Idem de M ontilla.......................  166,6740864 Idem de Montoro.......................  626,53
40865 Idem de M ontem ayor  13040866 Idem de O vejo  ......... 389,78
40867 Idem de P o sad as ........................ 6.354,94• 40868 Idem de Priego . . . - . ............   1.709,6840869 Idem de Valsequillo.................. 1.066,67
40870 Idem de la V ictoria.................  * 42.321,29

Provincia de la Coruña.
40871 Ayuntam iento de la Coruña. 1.262,1240872 Idem de M ugia..........................  90
40873 Idem de M uros .............. 36,8040874 Idem de N egreira ......................  120,65
40875 Idem de P ad ró n ........................  390,0140876 Idem de P in o ..................    16 :
40877 Idem de Zas............................. . 426,67

Provincia de Oviedo.
40878 Diputación provincial de Ovie

do  . . 3.947,7340879 A yuntam iento de O viedo.. . .  172,80
49880 Idem de S iero ............................ 107,37

MES DE AGOSTO.
Provincia de la Coruña.

40881 A yuntam iento de B aña. . . . .  164,54
40882 Idem de C a m o ta ...................... - 262,40
40883 Idem de C arra l...................... . . .  165,34
40884 Idem de D u m b ria .....................  49,3640885 Idem de N eg re ira .....................  83,20
40886 Idem de Ortigueira (S anta  1.338,67Marta)......................................  -
40887 Idem de P adrón .......................   231,47

Provincia de Oviedo.
408881 A yuntam iento de O viedo.. . .  620,37

Provincia de Segovia.
40889 A‘yuntám iento;dé Fresno de

Cantespi-no ...................  9.317
MES DE SETIEMBRE.

Provincia déla Coruña.
40890 A yuntam iento de Arnés.-. .  . ' 87,47
40891 Idem de Betanzos................... . 21*8740892 Idem de C a rra l.. . . .................  go'
40893 Idem de Cerdido . . . . . . . . . . .  149,16
40894. Idem.de Corista neo . ‘ 186*6740895 . Idem de F rades.......... 444’40896 Idem de M o eche....................... 59^
40897 Idem de M uros .......... 106,8340898 Idem de N aron................  589*344-0899 Idem de N egreira...... 04o’
40900 Idem de N oya............................  53,3440901 Idem de Oleiros............  192*
40902 Idem de Ortigueira (S an taMarta de)................... 970
40903 Idem de P aderne .....................  1.083,7440904 Idem de P in o ............................ 85,34
4090o Idem de San S a tu rn in o   6.120*2740906 Idem de Touro ......................... 369$7
40907 Idem de Valdoviño................... 97*08
40908 Idem de Vim ianzo....................  534,'4040909 Idem de Zas................................  460*80

Provincia de Oviedo.
40910 Ayuntam iento de Rivadesella. 2.542,69

Provincia de Palenda.
40711 Ayuntam iento de H errera deRio P is u e rg a ..........  &.19&

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Falencia.

40912 Ayuntam iento de H errera de
Rio P isu erg a...........  4.430

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Palenda.

40913 Ayuntam iento de H errera de
Rio P isuerga............ 304
MES DE ENERO DE 1863.
Provincia de Palenda.

40914 A yuntam iento de H errera de
Rio P isu erga .........................  2.629,87

MES DE MARZO.
Provincia de Palenda.

40915 A yuntam iento ele H errera de
Rio P isuerg a ...........  544

MES DE MAYO.
Provincia de Palenda.

40916 Ayuntam iento de H errera deRio P isu erg a ......................... 18.133,34
MES DE JUNIO.

Provincia de Falencia.
40917 Ayuntam iento de H errera de •Rio P isuerga.......................... 1.745,60

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Palem ia,

40918 A yuntam iento de H errera deRio P isuerga............  2,192
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Palenda.
40919 A yuntam iento de H errera deRio P isuerg a ............ 1.480

MES DEGENERO I)E 1864.
Provincia de Palenda,

40920 Ayuntam iento de H errera deRio P isuerga.........................  2.933,87
MES DE FEBRERO.

Provincia de Palenda.
40921 A yuntam iento de H errera deRio P isu erga  ' .............  965,87

MES DE MAYO.
Provincia de Palenda,

40922 A yuntam iento de H errera de
Rio P isu erg a.........................  18.133,34

MES DE JUNIO.
Provincia de Palenda.

40923 A yuntam iento de H errera de
Rio P isuerga............. 544

MES DE SETIEMBRE.
Pi'ovincia de Palenda,

40924 A yuntam iento de H errera deRio P isu e rg a ... ,   ...............  700,28
MES I)E OCTUBRE.

Provincia de Palenda.
409£o A yuntam iento de H errera doRio P isuerga ............. 2.192

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de P alenda .

40920 A yuntam iento  de H errera deRio P isu erga .........................  1.116,27
Madrid 20 de Diciembre de 18QG.=P. V., Canseco,



GACETA DE MADRID. —  3 “  MIÉRCOLES— 23 ENERO 1867.
D irecc ió n  g en er a l de R entas E stan cad as  

y  L oter ía s.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 30 de 

Enero de 1867.
Constará de 4-0.000 billetes al precio de 10 escudos 

(100 rs.), distribuyéndose 280.000 escudos (140.000 pesos) 
en -1.800 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á un escudo (10 rs.) cada uno en las Adminis
traciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas do los números que consigan premio, úni
co documento por el que so efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real orden de 49 de Febrero de 4862, pa
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam paña, y á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de es
ta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

El Director gen e ra l , Estéban Martínez.

D ep artam en to  de E m isión  
T en ed u ría  d el Gran L ibro  de la  D irecc ión  

g en er a l de la  D euda p ú b lica .
MES DE SETIEM BRE DE 4866.

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios ramos y por conversiones en 
el expresado m es, que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta  , según lo dispuesto en la regla 
23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de 
estas oficinas de 34 de Diciembre de 4854 , y cuya pu 
blicación se hace para que los interesados puedan re
clamar en el término de 30 di as cualquier crédito no
minativo de los correspondientes á esta demostración; 
en el concepto de que pasado que sea este plazo la 
Junta procederá á la quema, y son d saber:

RAMOS D E  QUE PROC EDEN.

Venta de fincas por clero secular; por capitales
250.000 rs.

Idem según la ley de 14 de Julio de 4856; por idem
22.000 r s . ; por intereses no capitalizables 330; total, 
22.330 rs.

Producto de a t ra so s ; por capitales 444.248 rs. 83 
' céntimos.

Subastas de la Deuda del material del Tesoro; por 
Idem 484.341,34.

Idem de amortizables; por id. 3.592.000 rs.
Idem de efectos; por id. 607.392 rs. 83 cénts. 
Carreteras; por id. 216.000 rs.
Obras públicas ; por id. 446.000.
Ferro-carriles; por id. 480.000.
Canal de Isabel I I ;  por id. 4.000.
Totales: por capitales 5.639.952 rs. 97 cénts.; por in

tereses no capitalizables 330 rs.; total,  5.640.282 rs. 97 
céntimos.

Conversiones; por capitales 339.640.348 rs. 56 cénts.; 
por intereses capitalizables 50.006,29; no capitaliza- 
bles 83.449,10; en Deuda amortizable 324.920,43; total, 
340.098.394 rs. 38 cénts.

Totales generales; por capitales 345.280,301 rs. 53 
cén t im o s ; por intereses capitalizables 50.006,29; no ca
pitalizables 83.449,40; en Deuda amortizable 324.920,43; 
to tal,  345.738.677 rs. 35 cénts.

AMORTIZACION PO R PAGO DE DEBITOS Y VA RIOS RAMOS.

24 documentos de renta  del 3 por 400 consolidado 
in terior; por capitales 276.872 rs. 82 cénts.; por in tere
ses no capitalizables 330 rs.; total,  277.202 rs. 82 cénts.

54 id. de Deuda amortizable de p r im e ra ; por capita
les 4.652.000 rs.

51 id. de id. id. interior de segunda: por id. 2.460.000.
6 id. de id. del material del Tesoro no preferente 

con interés; por id. 484.344 rs. 31 cénts.
97 id. de id. sin interés procedente del personal; por 

idem 205.738,84.
240 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles; 

por id. 480.000 rs.
91 id. de acciones de carreteras; por id. 216.000.
73 id. de id. de obras públicas; por id. 446.000.
Tin id. de id. del Canal de'Jsabel II; por id. 1.000.
Un id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 

rentas no percibidas; por id. 48.000.
Totales: 632 documentos ; por capitales 5.639.952 rs. 

97 c é n ts . ; por intereses no capitalizables 330 r s . ; total, 
5.640.282 rs. 97 cénts.

AMORTIZACION P O R  CO NV ER SION ES.'

78 documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
in t e r io r ; por capitales 328.086.067 rs. 57 cénts.

49 id. de id. id. diferida id.; por id. 40.747,004,40.
37 id. de Deuda del 4 por 400 consolidada id.; por ca

pitales 400.014,79, por intereses capitalizables 24.003,85; 
no capitalizables 42.365,59; t o t a l , 463.404 rs. 23 cénts.

27 id. de id. del 5 por 400id. id.; por capitales 40.429,06; 
por intereses capitalizables 341,07; no capitalizables 
32.220,48; to tal,  72.990 rs. 34 cénts.

Un id. de id. activa del 5 por 400 exterior; por capi
tales 46.000 rs.; p o r  intereses no capitalizables 8.533 rea
les 33 cénts.; total, 24.533 rs. 33 cénts.

2 id. de id. exterior pasiva sin interés; por capitales
442.000 rs.

42 id. de id. sin in terés; por id. 394.300 rs. 90 cénts. 
48 id. de id. procedente del personal; por id. 29.654,54. 
Un id. de id. provisional no negociable; por id. 46.544 

reales ..■: • . >
44 id. de id. corriente del 5 por 400 a papel no nego

ciable; por capitales 75.945 rs. 60 cénts.; por intereses 
capitalizables 28.644,37; en Deuda amortizable 324.920,43; 
total, 429,507 rs. 40 cénts.

4 id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 
capitales reconocidos; por capitales 22.393,73.

Totales: 240 documentos ; por capitales 339.640.348 
reales 56 cénts.; por intereses capitalizables 50.006,29; 
no capitalizables 83.419,40; en Deuda amortizable 
324.920,43; total, 340.098.394 rs. 38 cénts.

Resúmen.—Amortización por pago de débitos y va
rios ramos; por capitales 5.639.952 rs. 97 cénts.; por in 
tereses no capitalizables 330 rs.; total,  5.640.282 rs. 97 
céntimos. ;

Idem por conversiones; por capitales 339.640.348,56 
por intereses capitalizables 50.006,29; no capitaliza- 
bles 83.449,40; en Deuda amortizable 324.920,43; total, 
34Ü.09T394 rs. 38 cénts.

Totales: por capitales 345.280.304,53; por intereses 
capitalizables 50.006,29; no capitalizables 83.449,40; en 
D e u d a  amortizable 324.920,43; to ta l , 345.738.677 rs. 35 
céntimos.

Los créditos sobre los que los interesados pueden 
hacer sus reclamaciones son los siguientes:

PAGO DE DÉBITOS.

Láminas de participes legos en diezmos por rentas no 
percibidas.

Crédito núm. 3.490; su fecha 45 Marzo 4866, emitido 
á favor del Sr. Marqués de Ivíonistrol, Barón de P ru l la -  
res; su importe 48.000 rs.

CONVERSIONES.

Renta del 3 por 400 consolidado interior , Inscripciones 
Irasferibles.

Crédito núm. 4.248; su fecha 4.° Octubre 4864, emi
tido á  favor de Mme. Marie Fortuner  Simón, viuda de 
Caire; su importe 456.000 rs.

Id. id. L064; su fecha 20 Junio 4864, emitido á favor 
de Doña María Antonia Iñigo Ruiz; su importe 500.000 
peales.

Id. id. 2.082; su fecha 44 Julio 4866, emitido á fa
vor api Banco de España para garantía de contratos en 
virtud oT la ley de 30 de Junio último y Real orden de 
40 del actual ; su importe 442.500.000 rs.

Id. id. 2 .0 0 3 ; su fecha 44 Julio 4866, emitido á fa
vor del Banco cid España para garantía de contratos en 
virtud do la ley de 30 de Junio último y Real orden de 
40 del a c tu a l ; su importe 62.500.000 rs.

Id. id. 2,084; su fecha 44 Julio 4866, emitido á fa
vor del Banco de España para garantía de contratos en 
virtud de la ley de 30 de Junio último y Real orden de 
40 del a c tu a l ; su importe 449.578.000 rs.

RENT A DEL 3 POR 400 DIFERIDO INTERIOR.

Inscripciones trasferibles.
Crédito núm. 496; su fecha 9 Noviembre 4852, emi

tido á  favor del Hospicio y Casa de Expósitos de León; 
su importe 78.400 rs.

Id. id. 497 ; su fecha 9 Noviembre 4852, emitido á 
favor del Hospicio y Casa de Expósitos de León ; su im
porte 20.600 rs.

Id. id. 4.334; su fecha 42 Agosto 1853, emitido á fa
vor del Ayuntamiento de la villa de Larina (Búrgos); 
su importe 5.300 rs.

Id / id .  4.705; su fecha 7 Marzo 4855, emitido á favor 
del Instituto de Mallorca; su importe 45.200 rs,

Id. id. 4.749 ; su fecha 34 Julio 4855 , emitido á fayop 
del A yuntam iento  de la villa de Calaf (Barcelona); su 
importe 4.100 r¿.

Id. id. 2.747; su fecha 8 Marzo 4864, emitido á favor 
de la sociedad de El Porvenir de las Familias ; su im
porte 5.000.000 rs.

Id. id. 2.754; su fecha 16 Marzo 4864 , emitido á fa
vor de la sociedad de El Porvenir de las F am ilias ; su 
importe 5.304.000 rs.

Id. id. 2.880; su fecha 23 Agosto 4865, emitido á fa
vor de D. José Maturana y Morales; su importe 24.000 
reales.

DEUD A CONSOLIDADA DEL 4 P O R  400 INTER IOR.

Documentos interinos de capital trasferible.
Crédito núm. 9.030; su fecha L° Abril 4831, emitido 

á favor de D. José Maura: su importe 4.023 rs. 53 cénts.
Id. id. 9.036; su fecha 4.® Abril 4834, emitido á favor 

de D. Antonio Maura; su importe 329,42 rs.
Id. id. 9.039; su fecha 4.° Abril 4831, emitido á favor 

de D. Pedro Juan Aguiló; su importe 4.788,34 rs.
Id. id. 9 057 ; su fecha 4.° Abril 4834, emtido á favor 

de D. Rafaél Ignacio Tortosa; su importe 329,44 rs.
Id. id. 9.423; su fecha 4.° Abril 4834, emitido á favor 

de D. Antonio Maura; su importe 4.517,65 rs.
Id. id. 9.058; su fecha 4.° Abril 4834, emitido á favor 

de D. Joaquín Aguiló; su importe 2.258,83 rs.
Id. id. 9.426; su fecha 4.° Abril 4834, emitido á favor 

de D. Pedro Juan Aguiló; su importe 447,65 rs.
Id. id. 9.439; su fecha 4.° Abril 1834, emitido á favor 

de D. José Maura; su importe 2.529,44 rs.
Id. id. 9.144; su fecha 4.° Abril 4831, emitido á favor 

de D. Rafaél Ignacio T o r to sa ; su importe 4.576,47 rs.
Id. id. 9.446; su fecha 1.° Abril 1834, emitido á favor 

de D. Joaquín Aguiló; su importe 4.517,65 rs.
Id. id. 9.343, su fecha 4.° Abril 4834, emitido á favor 

de D. Joaquín Aguiló; su importe 4.023,53 rs.
Deuda sin interés.—Láminas.

Crédito núm. 46.248; su fecha i . 0 Junio 4826, emitido 
á favor del Cura y beneficiados de la parroquial de San
tiago y San Juan de Madrid; su importe 84.949 rs. 89 
céntimos.

Id. id. 94.660; su fecha 4.* Abril 4833, emitido á fa
vor del administrador de la memoria fundada en Hues
ca por Doña María Ana Orduño; su importe 43.494,79
I*6cl IGS

Id. id. 94.664; su fecha 4.® Abril 4833, emitido á fa
vor del administrador de la obra pia titulada de Nues
tra  señora de la Victoria en Huesca; su importe 6.725,76 
reales.

Id. id. 44.662; su fecha 4.° Abril 4833, emitido á fa
vor del administrador del patronado fundado en Hues
ca por D. Juan y Doña María Asensio C ubero ; su im 
porte 5.732,45 rs.

Id. id. 484.065; su fecha 5 Octubre 4838, emitido á 
favor de Doña Manuela Ruiz de P o r r a s ; su importe 
42.996,22 rs.

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales 
reconocidos.

Crédito núm. 3.924 ; su fecha 4 Mayo 4861; emitido á 
favor de D. Joaquín de Mazarredo; su importe 2.907 rs. 
64 cénts.

Id. id. 3.925; su fecha 4 Mayo 4861, emitido á favor 
de D. Joaquín de Mazarredo; su importe 2.907 rs. 64 cén
timos.

Id. id. 3.926 ; su fecha 4 Mayo 4861, emitido á favor 
de D. Joaquín de Mazarredo; su importe 2.907,62 rs.

Id. id. 4.847; su fecha 20 Noviembre 4864, emitido á 
favor de la Marquesa de Arenales; su im pone 43.670,89 
reales.

Importa el resúmen los expresados ochocientos se
tenta y dos documentos la cantidad total de trescientos 
cuarenta y cinco millones setecientos treinta y ocho mil 
seiscientos setenta y siete reales treinta y cinco cénti
mos en esta forma: trescientos cuarenta y cinco millo
nes doscientos ochenta mil trescientos un reales cin
cuenta y tres céntimos por capitales; cincuenta mil seis 
reales veintinueve céntimos por intereses capitalizables; 
ochenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y nueve rea
les diez céntimos por los no capitalizables, y trescientos 
veinticuatro mil novecientos veinte reales cuarenta y 
tres céntimos por los de Deuda amortizable.

Advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresa
da por pago de débitos y varios ramos puesto que por 
da presentada á conversiones se ha  dado la equiva
lente.

Madrid 30 de Noviembre de 4866.=E1 Jefe del De
partamento de Emisión, Estéban Morales. = C o n fo rm e .=  
El Contador general, Alegre Dolz.=V.° B.°=E1 Direc- 
general, Presidente ele la Junta, P. S., Heredia.

T rib u n a l de Cuentas d el R eino.
SECRETA RÍA GENERA L.

No habiendo tenido efecto la subasta de papel inútil 
existente en el Archivo de este Tribunal, que se a n u n 
ció en la C a c e t a  del 44 de Diciembre último, se celebra
rá  nueva subasta el 20 de Febrero inmediato, á las do
ce de su mañana, con sujeción al siguiente
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

4.500 arrobas y más que resulten del expresado papel, 
en virtud de autorización concedida por el Gobierno.
4.a Solo serán admitidas proposiciones por la totali

dad de las referidas 4.500 arrobas ó más que apa
rezcan.

2.a Estas proposiciones se presentarán durante la 
primera media hora después de abierta la subasta en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo que se inserta 
á continuación, debiendo llenarse las cantidades que 
quedan en blanco en letra y no con guarismos, autori
zándolas con la fecha y firma de quienes las h a g a n ; en 
la inteligencia de que cualquiera de las presentadas que 
no ofrezca estos requisitos será desechada.

3.a A cada pliego cerrado en que se haga proposi
ción se acompañará carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite la consignación en la misma del 
de 400 escudos. El Tribunal se reservará la del rematante 
en cuyo favor quede hecha la adjudicación como fianza 
del cumplimiento del contrato. Las de todos aquellos 
cuyas proposiciones no fueren admitidas les serán de
vueltas en el acto del remate.

4.a La adjudicación se hará  en favor del que hubiere 
presentado la proposición más ventajosa para el Estado 
y  cubra el tipo fijado por el Tribunal en el pliego cer
rado y sellado que será abierto en el acto de la subasta  
después de leídos los pliegos de las proposiciones.

5.a El rematante contrae la obligación precisa de i n 
utilizar en las tinas ó en el punto donde le convenga todo 
el papel que resulte escrito, sujetándose á la fiscaliza
ción del empleado que el Tribunal nombre para que 
presencie las operaciones de inutilización que deberá 
verificarse dentro de la zona de esta corte.

6.a Serán de cuenta del rematante los gastos de peso, 
conducción, carga y descarga hasta las tinas ó punto don
de le convenga.

7.a Los pagos han de hacerse por el importe de las 
arrobas de papel que el rematante saque diariamente del 
Archivo.

8.a Para  los efectos de este contrato se entienden 
renunciados todos los fueros y privilegios particulares, 
obligándose el rematante á responder ele cualquiera fal
ta en lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá 
con arreglo á la ley de Contabilidad y  demás del dere
cho civil; y si por su culpa hubiere que proceder á nue
va subasta, quedará obligado al abono de perjuicios, y 
á cubrir la diferencia en el precio de un remate á otro 
si este último fuese desfavorable al Estado, reteniéndole 
la garantía  que dio en la subasta y sujetándose al em
bargo de bienes particulares suficientes á cubrir la res
ponsabilidad que contrae.

9.a La subasta se celebrará el dia y hora  que se de
jan designados, á presencia de los Sres. Secretario gene
ral , Agente fiscal más moderno y Archivero, abriéndo
se los pliegos que resultaren presentados y numerados 
por el orden de su entrega.

40. Si hubiere dos ó más proposición es iguales, se abri
rá por espacio de un cuarto de hora una licitación ver
bal entre los firmantes de ella, adjudicándose la subas
ta á la más beneficiosa al finalizar este término, ó bien 
en caso de no mejorarse estas proposiciones , en favor 
del que la hubiere presentado con antelación; pero que
dando en todos casos sujeta á la aprobación del Tri
bunal.

Madrid 22 de Enero de I867.=Ignacio  Suarez In-  
clán.

Modelo de proposición.
D ..................   vecino d e .............. , que vive en la calle

d e ..................   núm . . . ,  cua r to .................. , que reúne las
circunstancias que la ley exige para representar en ac
to público, enterado del anuncio publicado en la G a c e 
t a  , Diario ó Boletín oficial correspondiente al d i a . . . . .  
del mes. . . . . . .  para la venta en pública subasta del pa
pel inútil para el servicio existente en el Archivo del 
Tribunal de Cuentas del Reino, se compromete á to
marlo satisfaciendo............... escudos.............. milésimas
por cada arroba castellana del mencionado p ap e l , suje
tándose á las condiciones establecidas en el pliego for
mulado para este efecto, de que igualmente se ha en
terado; y á esto fin acompaña adjunto el documento 
que acredita el depósito de 400 escudos que ha  hecho 
en la Caja general.

Madrid d e  de 4867.

Ju nta  co n su ltiv a  de la  Arm ada.
En virtud de Real orden de 45 del actual se saca nue

vamente á pública subasta la construcción de 450 cu
chillos de abordaje, modelo de 4854 para servicio de la 
Armada, bajo el pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  oficial de 44 de Agosto del año último ; obser
vándose en lo demás lo determinado en el de las ge
nerales aprobadas por la R e i n a  (Q. I).  G .)  en otra Real 
orden de 27 de Abril de 4862, inserto en el referido 
periódico oficial de 4 de Mayo sucesivo, con la sola di
ferencia de que el precio tipo que se señala como admi
sible para la subasta será el de 4 escudos 400 milési
mas, en vez de los 3 escudos 300 milésimas que ha ser
vido de base en las anteriores subastas en conformi
dad á lo preceptuado en la insinuada Real orden de 15 
del corriente; estando señalado para el remate , que ha 
de tener lugar simultáneamente ante esta Jun ta  y las 
económicas de Cádiz, Ferrol y Cartagena, el dia 23 de 
Febrero próximo á la una de su tarde, á Cuya hora de
berá principiar el acto; advirtiéndose que además esta
rán de manifiesto dichos pliegos de condiciones en la 
Secretaría de esta repetida Junta  y en las de las Capita
nías generales de los expresados Departamentos los días 
no feriados.

Madrid 49 de Enero de 4867.=Estrada. 40005

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un 

tamiento del pueblo de Santibañez el Bajo, dotada con 
el sueldo anual de 300 escudos satisfechos de los fondos 
municipales.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de Ja 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de Ju 
lio de 4851 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus 
solicitudes debidamente documentadas al Presidente 
del mencionado Ayuntamiento dentro de los 30 días si
guientes al en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en la inteli
gencia de que pasado este término se proveerá la ex
presada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 81 de la ley municipal reformada, Real decreto de 
49 de Octubre de 4853 y Real órden de 24 del mismo 
mes de 4858.

Cáceres 43 de Enero de 4867.=Felipe de Nassarre.
__________ ‘ 4 0 0 39 -3

G obierno de la  p r o v in c ia  dé C iudad-R eal.
Sección de Fomento— Obras públicas.—Negociado 3.°

E n  virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en 24 de Noviembre último, se ha se
ñalado el dia 9 del próximo mes de Febrero para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conser
vación de la carretera de tercer órden de Villamayor á 
Almodóvar, en esta provincia de Ciudad-Real.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, á las doce y 
45 minutos del expresado dia, ante mi autoridad, en la 
sala-despacho de este Gobierno fie provincia; hallándo
se en la Sección de Fomento de manifiesto, para cono
cimiento del público , los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que, 
además de las generales, han  de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contra ta ,  la 
carretera á que corresponde y el presupuesto de los 
acopios se designan en la nota que sigue-á este an un 
cio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo que se pone á 
continuación.

La cantidad que ha  de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 
400 del presupuesto. Este depósito se hará  en metálico 
en la Depositaría de fondos provinciales; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previene la referida ins truc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 40.

Ciudad-Real 45 de Enero de 4867.= E 1  Gobernador 
de la provincia , Agustín Salido. 9424

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de  con
fecha d e  de 4 8 . . . . . ,  y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de la  carretera 
de tercer órden de Villamayor á Almódovar, desde el 
kilómetro 4.® hasta el 9.°, se compromete á tomar á su 
cargo los expresados acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ------

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)
Nota de la carretera, trozos y presupuesto á que se refie

re el anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Villamayor á Almódovar. — Trozo úni
co.— Desde el kilómetro 4.* hasta el 9.°: presupuesto de 
acopios 4.004 escudos.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bejá^ázar, dotada con 600 escudos anuales.
JLos aspirantes á esta plaza dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de la corporación 
municipal de dicha villa dentro del término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio.

Córdoba 42 de Enero de 4867.=E1 Gobernador, Ro
mualdo Mendez de San Julián. 40043—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Rionansá, dotada con 300 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la publicación de este an u n 
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , como lo 
previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853; en 
la inteligencia de que serán preferidos los que se hallan 
comprendidos en el art. 4.° de la citada disposición.

Santander 42 de Enero de 4867. =  José Jover.
 __________  40028-3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de U tiel.
Aprobada por Real órden de 44 de Diciembre último 

la creación de una sola plaza de Médico-cirujano t i tu 
lar en esta villa , por ahora y miéntras no reciba todo 
su vigor el arreglo de partidos, se anuncia su vacante 
con la dotación anual de 400 escudos pagados por tr i
mestres vencidos de los fondos municipales, y la de 4.000 
escudos además que satisfarán 200 vecinos obligados á 
ello por escritura pública que tienen otorgada, pagade
ros en los plazos 45 de Agosto y 4.° de Noviembre de 
cada uno de los tres años siguientes al en que tenga 
lugar el contrato , sin perjuicio del mayor número de 
igualados que pueda y quiera adquirir en la localidad, 
que consta de 4.805 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de un mes, 
á contar desde aquel en que aparezca inserto este an un 
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , acompañadas de las oportunas certificaciones con 
relación á su conducta, méritos y servicios contraidos.

Utiel 3 de Enero de 4867,—Alejandro Iranzo.
_ _ _ _ _ _  d00°29

O bispado de O rihuela.
Nos Dr. D. Pedro María Cubero y López de Padilla, 

por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica 
Obispo de Orihuela, Prelado doméstico de Su Santidad, 
Asistente al Sacro Solio Pontificio, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
y de la de primera clase de la Orden civil de Beneficen
cia,  Predicador de S. M ., Comendador de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos I I I ,  del Consejo de
S. M. &c.

Y el Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de 
la misma.

Hacemos saber que por _ fallecimiento de nuestro 
hermano el Dr. D. Antonio Sirvent y Gil se halla va
cante en esta nuestra Santa Iglesia la Canongía peni
tenciaria que obtenía, cuya provisión, prévio concurso 
do oposición á ella, nos corresponde según lo dLpuesto 
en el último Concordato.

En su v ir tud , y con arreglo á lo prevenido en el 
art. 45 del Real decreto de 21 de Noviembre de 4851, ci
tamos á todos los que quieran oponerse , los cuales han 
de tener 40 años, ó ser mayores de 30 con las cualida
des prevenidas en la Bula del Sumo Pontífice Grego
rio XV sobre la m a te r ia , y han de estar graduados de 
Doctor ó Licenciado en Sagrada Teología, ó en Derecho, 
canónico, en Universidad aprobada de estos reinos de

España, ó en la de Bolonia, ó en los Seminarios centrales 
autorizados al efecto, para que por sí ó por sus legíti
mos apoderados parezcan á firmar oposición ante el in
frascrito Secretario , presentando en forma auténtica y 
fehaciente la partida de bautismo, los títulos de sus gra
dos, testimoniales de sus Prelados respectivos, y la habi
litación competente siendo regulares, dentro del término 
de 60 dias, que correrán desde esta fecha 22 del pre
sente Diciembre y concluirán en 49 del próximo Febre
r o ; y pasado dicho término de 60 dias se presenten an
te Nos á hacer los ejercicios literarios, que serán: para 
los teólogos leer una hora con puntos de 24 sobre el 
que eligieren de los tres que por suerte les tocaren del 
libro 4.° del Maestro de las Sentencias fijando la conclu
sión correspondiente; responder á dos argumentos de 
media hora cada u n o ; proponer otros dos argumentos 
también de media hora á sus coopositores, y predicar 
una hora con término de 24 sobre el capítulo del E van
gelio que asimismo eligieren de los tres que tuvieren 
en suerte; y para los canonistas leer igual tiempo y con 
dicho término sobre el texto del decreto de Graciano 
que eligieren entre los de la suerte ,  fijando conclusión, 
respondiendo á dos argumentos y proponiendo otros 
dos á sus coopositores, todo en la forma que arriba se 
ha dicho para los teólogos, y en el término de 24 horas 
referir, abogar y sentenciar un pleito que les tocare por 
suerte.

Y concluidos los expresados ejercicios se procederá 
á elegir al que juzguemos más digno y que más conven
ga al servicio de Dios y á la utilidad y lustre de esta 
Santa Iglesia. El electo, á más de las obligaciones co
munes á los demás Canónigos, tendrá la especialísima 
del confesionario y las propias-á dicha prebenda que le 
resulten de la reforma definitiva de los estatutos en el 
dia pendiente: ha de predicar seis sermones en el año 
eclesiástico que se le designarán por el Prelado y Cabil
do ai principio de dicho año , esto es, en tierno de ad
viento; y en caso de no fijársele, lo serán de hecho: 
Circuncisión, Purificación, San Juan  Bautista, San 
Pedro Apóstol, Inmaculada Concepción y Natividad de 
Nuestro Señor Jesucristo en el segundo dia, predicán
dose de este misterio. A más vendrá obligado á predicar 
cuando lo requiera algún acontecimiento extraordinario 
ó circunstancia excepcional á juicio de Prelado y Ca
bildo , aunque sea en término angustioso , con tal que 
no baje de 48 horas , alternando para este objeto con el 
Canónigo magistral y sustituyéndose mútuamente en el 
caso de legítimo impedimento; cuyo discurso ó discur
sos, si ocu rr ie ren , formarán parte de los seis que se fi
jan en el año. Ha de desempeñar una  cátedra del Semi
nario si el Prelado así lo dispusiere, con arreglo á la 
Real cédula de ruego y encargo de 34 de Julio de 4852: 
no podrá tener oficio de jurisdicción ordinaria ; y si lo 
tuviere, lo ha  de dejar antes de tomar la posesión, y ju ra r  
no admitir ni aun interinamente dentro ó fuera de la 
ciudad el tal oficio ni otro encargo que le impida el ser
vicio personal de dicha Canongía, como no sea con el 
consentimiento del Prelado y Cabildo, y que ha de cum
plir las obligaciones de esta prebenda ántes menciona
das. Bajo estas condiciones, y no sin ellas, serán admi
tidos á la oposición los que se presenten en el término 
señalado.

Y para que llegue á noticia’de todos mandamos ex
pedir el presente edicto, firmado por Nos, sellado con el 
de nuestras armas y refrendado por el infrascrito Secre
tario capitular en Orihuela y nuestro Cabildo á 22 de 
Diciembre de 4866. =  Pedro María, Obispo de Orihue- 
l a .=  Dr. D. Juan María de B uch , D e a n .=  Por acuerdo 
del Excmo. é limo. Sr. Obispo, Dean y Cabildo de la 
Santa Iglesia catedral de Orihuela, Antonio Ribera, Ca
nónigo Secretario. 9473

Nos Dr. D. Pedro María Cubero López de Padilla, 
por la gracia de Dios y. de la Santa Sede Apostólica 
Obispo de Orihuela, Caballero Gran Cruz de la Real Or
den americana de-Isabel la Católica, y de la de primera 
clase de la Orden civil de. Beneficencia, Prelado domés
tico de Su Santidad, Asistente al Sacro Solio Pontificio, 
Predicador de S. M., Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos I I I , del Consejo de
S. M. &c.

Y el Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de 
la misma.

Hacemos saber que por traslación á un beneficio par
roquial de D. Joaquín Berenguer y Errande se halla va
cante en esta Santa Iglesia el que obtenía afecto al car
go de primer Maestro de ceremonias, con la dotación de
6.000 rs. cobrada en el modo y forma que se atiendan 
las obligaciones del culto y clero, cuya provisión, prévio 
examen, corresponde á S. M. la R e i n a  (Q. D. G.J en 
conformidad al último Concordato y Real decreto de 
46 de Mayo de 4852.

Por lo tanto llamamos á todos los que quieran obte
ner el expresado beneficio para que en el término de 40 ¡ 
dias, contados desde esta fecha, que comparezcan por sí ó 
por medio de Procurador ante Nos ó apte ehnfrascriío 
Secretario capitular á firmar dicho examen; advirtiendo 
que los que comparezcan, á más de la pericia necesaria 
en las rúbricas y ceremonias de la Iglesia si no fueren 
Sacerdotes ú ordenados in sacr is ,  han de tener la ins
trucción y capacidad necesaria para ser ordenados de 
Presbítero dentro de un año desde el dia que se tome 
la posesión.

Acompañarán á su solicitud la partida de bautismo, 
testimoniales de sus respectivos Prelados, y la habilita
ción competente siendo regulares; y pasado el prefijado 
término se presentarán ante Nos á probar su suficiencia 
mediante los ejercicios de exámen que les fueren seña
lados.

El nombrado, á más de las obligaciones que debe 
desempeñar como primer Maestro de ceremonias , y la 
composición del directorio del oficio divino, en el que 
expresará los rezos autorizados en el Obispado, no solo 
para los Cabildos catedral y colegial, sino también para 
las parroquias que le tengan, vendrá igualmente obli
gado á asistir á todas las horas canónicas siempre que 
no esté impedido en su oficio, á cumplir las demás car
gas anejas al mismo beneficio , con todo cuanto se ex
presa en los estatutos de los beneficiados de esta Santa 
Iglesia; las propias que le resulten de la reforma defi
nitiva de los estatutos en el dia pend ien te , y cuanto 
concerniente á su oficio juzgue oportuno en lo sucesivo 
el Prelado y Cabildo. Bajo de estas condiciones y no sin 
ellas serán admitidos á examen los que se presenten en 
el término prefijado.

Y para que llegue á noticia de todos á quienes pue
da interesar, mandamos expedir el presente edicto, fir
mado por Nos, sellado con el de nuestras armas y re
frendado por el infrascrito Secretario capitular en Ori
huela y nuestro Cabildo á 29 de Diciembre de 4866.= 
Pedro María, Obispo de Oriliuela,=Dr. D. Juan María 
de Buch, D ean .= P o r  acuerdo del Excmo. é limo, señor 
Obispo, Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de 
Orihuela, Antonio Ribera, Canónigo Secretario. 9473

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado especial de Hacienda de M adrid.—En virtud  de p ro

videncia del Sr. Juez especial de Hacienda de esta provincia, se 
cita, llama y em p'aza por segundo edicto á la persona en cuyo 
poder exista un resguardo expedido por el flanco de España con 
fecha 9 de Marzo de 1846 con e' núm. 563, de rs. vn. 272.000 
nominales en títulos de 5 por 100 convertidos después en 3 por 
100 diferido, como fianza á responder de las rem itas del cargo 
que desempeñaba D. Federico María Fernandez, de Recaudador 
de contribuciones atrasadas, para que en el término de 10 dias 
lo presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso 
segundo, ó use de su derecho en el expediente que se sigue pa
ra justificar su extravío.

M adrid 18 de Enero de 1867.—Por mandado de S. S ., J. 
Neira. 1 0022—2

Vicaría eclesiástica de M adrid y su partido.—Por el presen
te y en v irtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez Sala- 
za r, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de M adrid y su 
partido , se cita, llama y emplaza á Leonardo Milpajes, natural 
de M arios, en Andalucía; á Pedro Diaz, natural de la ciudad de 
Alcaráz ; á Julián Gómez, natural de las Ventas de Peña Agui
lera, y á Anlolin González, natural de Guadalajara, abuelos pa
ternos y maternos de Antonio Alvaro Milpajes y Justa María del 
Pilar Gómez, para que en el término de 10 dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Tribunal y oficio del infrascrito 
Notario, sito en la calle de la P a sa , núm. 3, con objeU de pres
tar el consejo favorable ó adverso que según la ley necesitan el 
Antonio Milpajes y la Justa Gómez para el matrimonio que pro
yectan , advirtiéndoles que de no com parecer se procederá á lo 
que haya lugar en derecho.

M adrid 18 de Enero de 1867. =  Licenciado Cirilo Urea y 
Egca. 1 0042

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel A vello Valdés, 
Juez de prim era instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad, d ctada ante mi en este dia, en los autos ramo separado 
del concurso voluntario de los Sres. Matue y Fito, de esta ve
cindad y comercio, formado sobre reconocimiento y gradua
ción de créditos, se mandó convocar á junta  general á todos 
los acreedores á quienes hayan sido reconocidos los suyos y 
se ha s«;fuñado para ello el dia 11 del próximo JYbvero, á la

una del dia, en la sala de audiencia del Juzgado, calle de Sau 
Miguel, núm. 4.

Y para  que llegue á noticia de todos se inserta el presente 
en Sevilla á 11 de E nero de 1867 =E 1 actuario, José María Las- 
trucei. 10038

Por v irtud  de providencia del Sr. D. Ricardo de Encina, 
Juez de paz 6 interino de p rim era instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada por mí el Escribano, se sacan á pública subas
ta los efectos y dos mesas de billar del café deL epanto  de esta 
corte, situado en la calle Ancha de San B e rn a rd o , tasado todo 
en la cantidad de 26.182 rs.; y  para su rem ate se ha señalado el 
dia 4 de Febrero próximo, á las doce de su m añana, en la au
diencia del Juzgado, situado frente á Santa Cruz.

M adrid 22 de Enero de 1867.= E l  E scribano , Pascual Eá'* 
leve. 10040

D. Nicolás Gómez de Opozco, Juez de paz é interino de p r i
m era instancia del distrito de San jVicente de esta capital.

Hago saber que en un expediente ramo separado de otro, 
instruido en este Juzgado por la Escribanía de D. Pablo María 
Olave, á cargo hoy del infrascrito actuario, para justificar la in
capacidad de D. B ernardino Diaz Inguanzo y se le nom brara 
curador e jem p la r; en cuyo ramo, que tuvo principio en 3 de 
Marzo de 1866 á solicitud del curador que se le nombró para 
justificar la necesidad y utilidad de la venta en pública subasta 
de la hacienda de Quita-pesares de la propiedad de dicho incapa
citado, y ha continuado sustanciándose después del fallecirñien- 
to de este á instancias de todos sus herederos legítimos, he d ic
tado providencia en el dia de hoy m andando sacar á subasta 
pública la expresada hacienda de Q uita-pesares, la cual radica 
en los térm inos de Umbrete, Espartina y Bollullos de la Mita- 
cion, en el partido judicial de Sanlúcsr la Mayor; la componen:

Treinta suertes de olivar con 406 y media aranzadas y  
22.850 olivos.

Ocho suertes de viña con 74 y  media aranzadas, 168.265 ce
pas y 476 almácigas de olivos.

Siete suertes de tierra con 54 y  tres.cuartas de aranzadas de 
prim era, segunda y tercera clase.

Tres suertes de pinar con 15 y siete octavas de aranzadas 
y 3.309 palos.

Y el caserío que se halla en la villa de Umbrete, y  se compo
ne de diferentes oficinas, entre ellas un molino con viga de ma
dera y lagar, ja rd ín , dos patios, co rra l, almacenes de sol coa 
tinajas em potradas, otro cubierto para aceite, bodegas para  v i
nos y aguardientes, caldera para la fabricación de este licor, 
graneros, pajar y  tinahon para bueyes, y  otras propias de esta 
clase de fincas : su extensión en la parte  edificada, con inclusión 
de los patios, es de 34.082 piés superficiales. El jard ín  contiene 
9.363 piés, y  el corral 91.793 piés, apreciado todo ello en la can
tidad de 2.127.360 rs. El rem ate tendrá efecto el dia 8 de Febre
ro próximo venidero, á las doce de su mañana, en la audiencia 
de este Juzgado , situado en la plaza de las M ercenarias , núm e
ro 1, y  no se adm itirán posturas que bajen del tipo del aprecio.

Las personas que traten  de in teresarse en dicha subasta y  
deseen adquirir más porm enores acerca de ella podrán hacer
lo en la Escribanía del infrascrito actuario , donde al efecto se 
encuentra eUexpediente de manifiesto.

Sevifia 14 de Enero de 1 S67.=Nicolás G. de Orozco.—El E s
cribano actuario, José González León. 1 0035

Tribunal de Comercio de M adrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo, se cita, llama y  emplaza por el presen
te en forma á D. Agustín Trigo, cuya habitación y actual p a ra 
dero se ig n o ra , para que comparezca en la Escriban ía^princi- 
pal del mismo, cualquiera dia no feriado hasta el 29 del cor
riente inc lusive , en que concluye el térm ino de p ru e b a , por 
que están recibidos los autos que D. Juan Soteras y otros si
guen con los Sres. J. Boix y com pañía, á fin de que p reste e 
reconocimiento de la finca que se supone puesta por el mismo, 
en concepto de apoderado de los referidos J. Boix y compa
ñía, en varios endosos estampados en las letras de cambio que 
sirven de fundamento á los mencionados au to s; con aperci
bimiento de que en otro caso le parará  el perjuicio que haya, 
lugar.

Madrid 22 de Enero de 1867. 10033

D. José Ramírez C á rd en as , Juez de p rim era instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar á D. Antonio Trianes y  
R iv ero , vecino que fué de esta v illa , que falleció en la misma 
intestado, para que en el térm ino de 30 dias com parezcan en 
este Juzgado á deducirlo en la form a que co rre sp o n d a ; aperci
bidos que de no verificarlo pasado dicho térm ino les p arará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Huelva 10 de Enero de 1S67.=José Ramírez C árd en as—P oc 
su mandado, Alejandro Gano. 4 0032

En v irtud  de providencia dri Sr. D. Julián M artínez Y an- 
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan  
Zozaya, se cita y llama á D. Juan Munar , en yo domicilio y  p a 
radero se ignora, para que en el término de ocho dias, á co n ta r 
desde la inserción do este anuncio en la G a c e t a  , com parezca 
en la Escribanía de dicho Zozaya, sita en la calle Mayor, núm e
ro 4 21, cuarto bajo , para notificarle una providencia en asunta 
civil; bajo apercibimiento de que no verificándolo le p arará  r j  
perjuicio que haya lugar.

M adrid 22 de Enero de 1867. 40031

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez togado del distrito del Centro de esta  corte, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano del núm ero de la m ism a, se 
sacan á pública subasta varios m uebles y  enseres de taberna 
que se hallan depositados en pod;¿r  de D. Antero Mendez, que 
vive en la calle de la Arga.nzuela, núm eros 12 y 14, cuarto 
p rin c ip a l, y  han sido tasados en la cantidad de 852 rs. 
p Para su rem ate se ha señalado el dia 9 del mes próximo ve
nidero , á la una de la tarde en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso b3jo de la T erritorial de esta corte, en cuyo acto se admi
tirán las posturas que se hagan siempre que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

M adrid 21 de Enero de 1S67.=M anuel de las Heras. 1003

D. Juan de la Cierva y Soto, Escribano de los Juzgados de 
esta ciudad, y Secretario del de prim era instancia del distrito de 
San Juan.

Doy fe que en el de prim era instancia del distrito de la Ca
tedral y mi actuación, se han seguido autos de menor cuantía 
por D. José de Aznar y  Morelló contra D. -Alfonso García Cle- 
mencin, en los que ha recaído la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de M urcia, á 5 de Enero de 1867:
Yistos estos autos civiles de m enor cuantía seguidos entre pac 

tes, de la una D. José de Aznar y  M orelló , representado por e[ 
P rocurador D. Miguel López Guillen y de la otra como dem an
dado D. Alfonso García Clemencin, y  por su ausencia y  ieb e l-  
d íaá lo s estrados del Juzgado, sobre pago de 93S rs. 50 c é n ts .:

Resu tando que por escritura de 17 de Febrero de 1S65 Don 
Alfonso García Clemencin, propietario de las dos fincas que se 
expresarán y Doña Cándida Clemencin y Viñas, usufructuaria 
de la misma, vendieron á I). José Aznar y  Morelló una casa si
tuada en esta ciudad, calle del Carril de San Agustín, y  un cua- 
dron de tierra riego m oreral y otros árboles, compuesto de seis 
tahullas, con una casita de dos nevadas, situadas en el partido da 5 
San Benito, por precio todo de 72.500 rs. en líquido; expresán
dose en la escritura que sobre la casa gravitaban cuatro censosq 
dos de ellos redimidos, y de los otros d o s , el que estaba á favor 
de las monjas agustinas no era tal censo, sino pia memoria, cre
yendo el vendedor tener cubiertas todas las pensiones vencidas 
de ambos gravámenes, sin poder asegurarlo; y convinieron asi
mismo que la casa del Carril de San Agustín quedaba en alquiler 
delD . Alfonso García Clemencin por 9 rs. diarios pagaderos por 
trim estres anticipados, cuyo contrato duraría por toda la vida 
de Dona Cándida Clemencin o term inaría si á dicha señora ó al 
D. Alfonso le conviniera dejarla, avisando con tres meses de an
ticipación:

Resultando que en 8 de Agosto del año último, el Procura
dor D. Ignacio Crespo presentó dem anda de m enor cuantía, en 
la que, después de relatar la escritura anterior, expuso que uno 
de los censatarios le habia pedido dos pensiones del censo im 
portantes 128 rs. 50 cénts. que habia tenido que satisfacer; y 
que habiendo dejado la casa Doña Cándida Clemencin en 1.° de 
Febrero del año último, lo habia hecho sin satisfacerle el D. Al
fonso el último trim estre , im portante 810 rs., y concluyó 
pidiendo se condenase á D. Alfonso García Ciernen:in á  que le 
pagase 810 rs. por los alquileres de la casa, 128 rs. 50 céntimos 
por las pensiones del censo vencidas y  no pagadas, todo den
tro de tercero dia, ó á que en el mismo término presente el do
cumento que acredite su pago, con, expresa condenación de 

costas :
Resultando que conferido traslado por seis dias al dem anda

do , se expidió exhorto á Madrid para su notificación que tuvo 
erecto en 4 de Setiembre último, entregándosele al propio tiem
po copia de la demanda y documentos presentados ; y no ha-»
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hiendo comparecido, se le acusó la rebeldía, haciéndosele saber 
esta providencia en el dia 20 de N oviem bre: D¡strado

Resultando que recibido el pleito a prue a, lebrado
el demandante lo que ha creído conveniente, y  se ha 
el juicio verbal que previene lai l e y : demandante Don

•„c Qtrnctina  ̂ correspondientes á los anos
Í S a T m l  cuando la casa de. Carril de San Agustín pertene- A 86o y . . i n  y fo n so  García Clemencin, y  encia todavía en propiedad a u . a ™  
usufructo á Doña Cándida Clemencin:

C o n sid e r a n d o  qu e d ich a s  p e n s io n e s  debieron h a b e r la s  sa tis 
fecho los p o se e d o r e s  d e  la  finca, y  no el que no era  d u e ñ o  d e

^ C o n sid era n d o  que consta asimismo en los autos que el ulti
mo trimestre que habitó la casa la Doña Cándida Clemencia 
no ha sido satisfecho al dueño de ella D. José de Aznar y 
relió, con arreglo á lo pactado en la escritura de venta;

Debia de condenar y condenaba á D. Alfonso García Clemen- 
cin á que dentro del término de tercero dia abone al demandan
te D. José de Aznar y Morelló 810 rs. vn. por el importe de os 
alquileres de la casa de que se trata, y  12S rs. j O cents, por a 
dos pensiones de censo que satisfizo al convento de monjas 
asu slinas, y  en todas las costas.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la piovi 
cia y  en la Gaceta de  M a d r id , punto de vecindad del demanda
d o , como se previene en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciainien- 
to civil.Así por la presente definitivamente juzgando lo pronunci , 
mando y  firm o.=Luis Rubio y  Cadena.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la C ated ia l de 
esta ciudad D. Luis Rubio y Cadena, que la suscribe, estando 
c elebrando audiencia pública en su despacho ante mí el ̂ Es
cribano del número de la misma en la ciudad de Murcia á o de 
Enero de 1867 de que doy fe.=Juan de la Cierva.

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y  que pueda insertarse en la G aceta de  

M a d r id  según esta mandado, pongo el presente que signo y fir
mo e n  Murcia á 13 de Enero d e  1867 . =  Juan de la Cierva.

10012
D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia del

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza a 

cuantos se crean con derecho á los bienes que constituyenJa  
vinculación fundada en esta ciudad en 10 de Agosto de 1865 
-ñor D. José Marqués, vecino que fué de la m ism a, para que 
en  el término de 20 dias, contados desde la publicación en la 
G aceta  de  M a d r id , comparezcan en el Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á deducir su derecho contestando á la demanda 
que en reclamación de dichos bienes ha interpuesto D José 
Yillaseca, como apoderado de Doña Norberta Fernandez de 
Latorre, viuda de D. Mariano Marqués y Megino ; bajo aper- 
cíbiiniento que trascurrido que sea dicho término les parara e /
perjuicio que haya lugar. .

Dado en Zaragoza á 8 de Enero de 1867.=Jose Antonio de 
la C am pa.=Por mandado de S. S . , Justo Almenara. 19011

D. Juan de Muros y  Varona, Teniente Coronel graduado, 
Comandante fiscal del segundo batallón del regimiento infante
ría Isabel II, núm. 32.

Habiéndose ausentado de esta corte el paisano D. José Na
varro, habitante en la calle de Hortaleza, núm. 106, piso prin
cipal interior, á quien estoy procesando por el delito de estafa: 
usando de la jurisdicción queS. M. tiene concedida por sus Rea
les Ordenanzas á les Oficiales del ejército, por el presente lla
mo , cito y  emplazo por segundo edicto al dicho D. José Na-' 
varro, señalándole las prisiones militares de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 20 
dias que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y  de
fensas, y  de no comparecer en el referido plazo se sentenciará 
la causa en rebeldía por el Consejo de guerra, sin más llamarle 
jni em plazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Madrid 12 de Enero de 1867.=Juande M uros.=Por manda
do dei Sr. Fiscal, el Escribano, Martin Guillen._______9109
— D /V alentin Martin Pizarro, Juez de primera instancia de
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Roque Ozores Gi- 
rald ez, natural de G oyan, vecino de Tomiño, partido judicial 
d e T u y , provincia de Pontevedra, para que en el término de 
30 dias', contados desde el en que se inserte en la G aceta, se 
presente en la cárcel de esta capital á cumplir 12 dias de pri
sión correccional por insolvencia de los gastos del juicio de la 
causa criminal seguida contra él, por hurto de un napoleón y 
v a r io s cuartos á Alejandro Quintano, vecino de Alar del Rey, en 
la tarde del 4 de Setiembre de 1865, en los que está condenado 
por Real sentencia de los Sres. Presidente y  Magistrados de la 
SaJa primera de la Audiencia territorial de 30 de Diciembre 
de cucho año, y  Real auto de declaración de insolvente de 14 de 
Agosto Último; pues pasado dicho término sin haberlo hecho, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en P¿lencia á 10 de Enero de 18 67 .=L icen ciado, Va
lentín Martin P ízáJro.=Por su mandado, Mariano Gómez Es" 
trada. ____________________________

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia de 
esta villa de Laredo y  su partido, de que el infrascrito Escriba
no da fe.

í  Por el presente cito, llamo y emplazo á Engenio Gómez 
R u iz , natural de Agüera de Montijo, según tiene manifestado, y 
contra quien se sigue causa criminal de oficio en este mi Juzga
do por atribuírsele el hurto de 320 rs. á su amo D. Juan Ru- 
gam a, y el de unos zapatos, á fin de que se presente en la cár
cel de este partido en el término de 30 dias que por primero y 
último se le señalan y que principiarán á correr desde la in
serción de este anuncio en la G aceta  del Gobierno, á responder 
de los cargos que en dicha causa le resultan ; que si así lo hi
ciere se le oirá y  administrará justicia ; bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término se seguirá la causa en 
rebeldía y los autos y diligencias se notificarán [en los estrados, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Laredo á 9 de Enero de 1867.=José Celestino de la 
C uesta—Por su mandado, Andrés de Rozas Pastor. 9090

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Emperador Napoleón ha dirigido al Ministro de 
Estado la siguiente carta con el decreto ad ju n to :

«Sr. Ministro: Hace algunos años que r itua l' si nuestras instituciones han llegado al limite a su perfeccionamiento , ó si deben realizarse nuevas me 
jo ras, de lo cual resulta lam entable m certidum bre que
'niPH asU  ahoi-a^abeis tenido cjue lu c h a r c a n ™ lo J ' de "_¡S n5K t“aW S S > « -> -do Ileo-ara el momento oportuno. Creo que hoy es po
s i b l e  dar á las instituciones del Imperio el desarrollo de que son susceptibles, y á las libertades publicas nueva 
extensión sin menoscabo del poder que la nación
C° nEUplan concebido por mí consiste en corregir los de
fectos indicados por el tiempo, y adm itir los progresos compatibles coñ nuestras costum bres, puesto que go
bernar es aprovecharse de la experiencia adqum da y 
nrpver las necesidades del porvenir.El decreto de 24 de Noviembre de-18G0 tuvo por ob
jeto asociar más directam ente el Senado y el Cuerpci le
gislativo á la política del Gobierno, si bien la discusión del Mensaje no ha producido los resultados que eran de 
esperar, puesto que algunas veces ha e^J'.ay â °  nion, ocasionado debates estenles, e inutilizado un  ̂tiem
po precioso para los demás asuntos : oreo, pues, que¡sin am enguar las prerogativas de los poderes dehbeiantes 
se puede reemplazar la discusión del Mensaje por el derecho de interpelación prudentem ente reglamentado Otra modificación me ha parecido necesaria en as 
relaciones del Gobierno con los altos Cuerpos del Esta
d o - creo que enviando á los Ministros al Senado y Cuerpo legislativo en virtud de especial delegación, con el objeto de tomar parte en ciertos debates, utilizare me
jor las fuerzas de mi Gobierno sin extralim itarm e de la 
Constitución, que no admite solidaridad entre >°s M e 
tros v los hace depender únicamente deWefe del Estado.No deben, sin embargo, concretarse a estas las refor
mas que conviene adoptar; se propondrá una ley encaminada á someter exclusivamente a los tribunales co i- 
reccionales el conocimiento de los delitos de impronta, 
suprimiendo de esta manera el poder discrecional del Gobierno. Es también indispensable arreglar por medio de 
una ley el derecho de reunión dentro de los limites que 
exise la seguridad pública.Dije el año anterior que mi Gobierno deseaba ™ar” char por segura senda, para sostener el poder y la líber- tad; con las disposiciones que dejo indicadas se real1 zan mis propósitos. No conmuevo el terreno que io  años de sosiego y de prosperidad han consolidado; lo afirmo más y m á s , estrechando mis relaciones con los 
poderes constituidos, proporcionando por medio de la ley 
nuevas garantías á los ciudadanos, y llevando a cabo, en una palabra, la terminación del edificio levantado por la 
voluntad nacional.Entretanto, Sr. M inistro , ruego a Dios- que os con
serve en su santa guarda.=Napo!eon.»Hé aquí la parte dispositiva del decreto:«Artículo 1.° Los individuos del Senado y del Cuerpo legislativo pueden dirigir interpelaciones al Gobierno.

Art. 2.° El anuncio de las interpelaciones se liara 
por escrito ó firmado por cinco individuos á lo menos, indicando brevemente el objeto de aquellas; se entrega
rá al Presidente, quien lo comunicará al Ministro de Es
tado,’.y. lo pasará al exámen de las secciones.Art. 3.° Si dos secciones en el Senado ó cuatro en el Cuerpo legislativo opinan que há lugar á las interpela
ciones , la Cámara señalará dia para su discusión.Art. 4.° Terminado el debate, la Cámara decidirá pu
ra y simplemente si se pasa á la orden del dia ó si proce
de el pase al Gobierno. f (Art. 5.° La orden del dia pura y simple tendrá siem
pre prioridad.Art. 6.° El pase al Gobierno se acordara en los términos siguientes: «El Senado (ó el Cuerpo legislativo) 
llama la atención del Gobierno acerca del objeto de las 
interpelaciones.» En este caso se trasm itirá al Ministro 
de Estado un extracto de la deliberación.Art. 7.° Cada uno de los Ministros pu ede, por delegación especial del Emperador, ser encargado, de acuer
do con el Ministro de E stad o , los Presidentes y los in 
dividuos del Consejo de Estado , de representar al Go
bierno ante el Senado ó el Cuerpo legislativo en la dis
cusión de los asuntos ó de los proyectos de ley.Art. 8.a Quedan derogados los artículos 1.° y 2.a de 
nuestro decreto de 24 de Noviembre de 1860, que disponen que el Senado y el Cuerpo legislativo voten todos los años al principio de la legislatura un Mensaje de 
contestación á nuestro discurso.Art. 9.a Nuestro Ministro de Estado queda encarga
do de la ejecución del presente decreto.Dado en el Palacio de las Tuberías á 15 de E nero 
de 186l/.-=Napoleon.»En la sesión de la Cámara de los Diputados de Gav iera , celebrada el dia 19, se aplazaron los debates del 
Mensaje á consecuencia de una manifestación del P rín 
cipe de H ohenlohe, la cual puede resumirse en los tér
minos siguien tes:«Indico una vez m ás, como punto de partida de la 
política de Baviera, la unidad de todos los pueblos ale
m anes; y en tanto que esta no sea posible, del mayor núm ero en una Confederación protegida en el exterior 
por un poder central y en el interior por una Constitución parlam entaria, con la garantía de la integridad del 
Estado y de Baviera. Reconozco que este fin no puede realizarse inmediatamente. Del mismo modo no acepto la Confederación del Sur bajo el protectorado de una 
Potencia que. no sea alemana, así como la unión cons
titucional d e 'lo s  Estados piel Sur bajo la dirección de 
Austria. , ,Deseo sostener relaciones amistosas con A u stria , e 
impugno toda política de aislamiento para Baviera; creo tambíen indispensable la alianza de Baviera con Prusia.»

El Ministro de la Guerra ha prometido la presenta
ción de un proyecto de reorganización del ejército antes 
de que term ine la legislatura.Anuncian u.6 oiociYOir.no ci j.i7 lĵub ci mbL/uibu uu jc* 
Corona pronunciado en la inauguración de las Cámaras 
suecas revela espíritu conservador y recomienda la mo
deración. En dicho documento se consigna que Suecia 
no desea en m anera alguna mezclarse en los conñictos presentes ó futuros que amenazan á Europa, y que con
sidera sus actuales fronteras como las naturales y ne
cesarias á su seguridad.Correspondencias de B eyru t, fecha 3 , anuncian que 
habiendo obtenido Abdel-Kader am nistía del Sultán 
para José K aram , ha reclamado Daoud-Bajá en contra 
de esta gracia y ha sido anulada. Karam es perseguido actualmente en las montañas. Ha defendido su casa de 
los ataques d« los gendarmes del Líbano, y ha logrado 
fugarse.

INTERIOR.
MADRID.—Hoy se verificará en la Universidad Cen

tral el acto solemne de conferir la investidura de Licen
ciado en la Facultad de Filosofía y Letras á los Bachilleres en la misma Sres. D. Ildefonso López Aranda, 
D. Fernando Brieba y S alvatierra, D. José J u n y e ry  R ib e ra , D. Roberto de Santa Cruz y B ustam ante , Don Pedro Pascual de M iguel, P resbíteio ; D. Juan Angel 
Soler y D. Rafaél Encinas del Soto.Les apadrinará el Doctor y Catedrático D. Valeriano 
Fernandez Ferráz.

V A R IE D A D E S .

POMPEYA.
LA VIDA DE PROVINCIA EN TIEMPO DEL IMPERIO ROMANO.

Los autores antiguos abundan en curiosas noticias 
acerca de la vida en Roma. Las cartas de Cicerón nos dan cuenta de cómo pasaba el dia un hom bre de Estado; 
las sátiras de Horacio nos pintan al natural la existencia de un vago, cuya principal ocupación consistía en 
pasearse por el Foro ó á lo largo de la V ia-S acra, en m irar en el Campo de Marte á los jugadores de pelota, 
hablar con los comerciantes de trigo ó legumbres, y escuchar por la tarde á los charlatanes y adivinos: más indiscreto Juvenal, nos deja entrever el interior de un figón, punto de reunión de marineros, ladrones y esclavos fugitivos, y en el fondo del cual duerm en los sepultureros al lado de los sacerdotes mendigos de la gran diosa. Lo que se desconoce es la vida provincial (1), que 
tal vez conociéramos mejor á haberse conservado todo el teatro latino; pues como se complacen los habitantes de 
las grandes ciudades en burlarse de los de las pequeñas, puede suponerse que los autores de los mimos y atela- nas m anejaran bien el ridículo. Así al ménos lo comprueban los títulos de varias de sus piezas y los cortos fragmentos que de algunas se conservan. Pomponio y Novio se divirtieron ern más de una ocasión retratando los contratiempos de un candidato, tratándose sin duda 
de las elecciones de algún pequeño municipio, pues no hubieran tolerado los romanos fuesen objeto ele burla 
las de Roma. E n una pieza titulada L a  S e t in ia n a , el poeta Ticinio ponia en escena á una de esas obstinadas provincianas que juzgan que el mundo se cifra en su al
dea, y á la cual la enseñaban el Tiber y exclamaba: «¡Qué servicio se haria  al territorio de Setia si se pudiera ha
cer que lo bañase!» Desgraciadamente los citados frag
mentos son m uy co rtos; las piezas de que hablamos han 
desaparecido casi por completo, y lo que se conserva 
solo consigue excitar nuestra curiosidad sin satisfacerla.No somos más afortunados dirigiéndonos á los autores 
que han llegado hasta noso tros; pues si se ocupan de 
las provincias, es solo para decirnos la profunda repugnancia que les causan; de lo que se deduce que en tón- i 
ces como ahora tenían pocos partidarios entre los litera
tos y eruditos. Todos de común acuerdo declaraban que 
era imposible vivir fuera de R o m a, aunque tenían que confesar que era lo más enfermizo del m undo/ La fie
bre tenia altares en Roma desde el reinado de Numa, y las oraciones que la dirigían no habían conseguido 
desarm arla (2). Séneca confiesa que bastaba dejar un 
momento su pesada atmósfera de polvo y hum o para sentirse mejor. C icerón, m iéntras habitaba en ella 
tranquilam ente, manifestaba sin empacho, hasta en sus 
discursos públicos, que qra una ciudad fea y mal edificada; que las casas eran m uy altas y las calles muy es
trechas, lo que no impidió que cambiase de opinión en 
cuanto se vió obligado á salir de e l la , y que exclamase 
al volver á en trar en R om a: «Qué hermosa es!» Pocos meses de destierro fueron bastante á hacerle cambiar 
de opinión. Volvió á dejarla, sin embargo, algunos años después para gobernar la Cilieia; pero también la lloró 
así que la hubo perdido de vista, y no bien llegó á su provincia cuando pretendió salir de ella; en tanto que adm inistraba países mayores que reinos, m andaba ejér
citos y recibía plácemes del Senado por sus victorias, 
escribía á su amigo Coelio, inconsolable por hallarse tan 
léjos del Capitolio, recomendándole no saliera nunca de 
Rom a y viviese siempre bajo su so h — U rbem , u r b em , m i  
R u fe , colé  e t in  hac luce v iv e l— En rigor no es extraño que un hom bre de estado no quisiera perder de vista el 
Foro por su propio interés; sorprende mas que los po
bres, á quienes tan cara y difícil era la vida en Roma, 
se obstinasen en perm anecer en ella.Juvenal ha descrito con gran elocuencia las miserias 
á que se halla expuesto diariam ente un pobre hom bre 
como él en R om a, y para animarse á dejarla pondera  los pueblos de Sora, de Fabrateria y Frosinone, 
donde no se corre el peligro de ser atropellado durante 
el dia por los coches y asesinado por los ladrones du
rante la n o ch e ; donde se puede com prar una casa y un jardín por lo que cuesta en Roma el alquiler anual de 
un oscuro chiribitil.—«¡ Ah ! exclaipa con una emoción de que hace participar á los lec to res , allí debes vivir, 
enamorado de tu azada y cuidando tu cercado, que te 
dará las suficientes legumbres para convidar á cien pi
tagóricos. Sé propietario de cualquier cosa, en cualquier 
rincón, aunque más no fuese que de un agujero de 
lagarto!» Y sin embargo , Juvenal no consiguió conven
cerse y prosiguió eñ Roma, donde Marcial nos le hace 
ver subiendo las escaleras del grande y pequeño Coelío 
para hacer la corte, á los altos personajes. Stacio dió 
m uestras de m ayor resolución: veía crecer su gloria 
sin que aumentase su fortuna; era el primero y más mi
serable de todos los poetas de Rom a, y necesitaba para ganarse la vida cantar los amores de los ricos y cele
brar en todos los tonos las virtudes de Domiciano. Au
m entaba sus dolores el tener una hija casadera , llena 
de talento, que tocaba la lira y cantaba perfectamente los versos de su padre ; pero á la que no ppdia daipnin
gún dote, por lo que «su juventud se deslizaba estéril *y 
solitaria.» Tomó, pues, el partido de volverse á Nápo- le s , su país, donde esperaba hallar mejor vida y yer
nos menos exigentes; pero su m ujer se opuso á seguir
le , pues era una de aquellas obstinadas rom anas que creían imposible vivir fuera de las siete colinas , y sus
piraba y no podia dormir ante la idea de abandonar á 
Roma. En vano la pintaba Stacio en encantadores versos las maravillas de Pouzzoles y de B a íes , de aquel 
hermoso país donde todo se combina para prestar e n 
canto á la v id a , donde los veranos son frescos y los in
viernos tem plados, donde el m ar muere tranquilam en-

(1) P rovincia , en el sentido que aquí se usa, debe entender
se todo lo que no era Roma, es decir, Italia, las Galias ó Espa
ña : sin embargo, los romanos no comprendían ordinariamente 
á Italia en lo que llamaban provincia.(2) Puede consultarse acerca de la insalubridad de Roma la excelente < bra que ha publicado recientemente M. Friedlnender, 
sabio Profesor de Koenigsberg, con el título de Sittengcschichte Roms, llena además de curiosas noticias sobre la vida romana 
en tiempo del Imperio, y  que ha sido traducida al francés por 
M. Yogel con el título de Moeurs romaines du régne d Augusto a 
la fin des Antonias.

te sobre las orillas que acaricia: ella prefería los arroyos 
de Roma al m ar de Nápoles. ^La repugnancia que inspiraba la provincia a los eruditos de Rom a explica el silencio que han guar
dado respecto á ella; nádie quiere hablar de lo que le desag rada, y lo poco que nos d icen , nada concreto ni nuevo nos enseña. Mucho trabajo costaría hoy por lo tanto adivinar de qué modo se pasaba la vida en una ciudad pequeña del Imperio romano, si felizmente no se hubiera descubierto P om peya, que nos resarce por com
pleto del silencio de los escritores de la antigüedad. P ara  saber cómo se vivia fuera de Roma no tenemos n e cesidad de reunir trabajosam ente textos insignificantes 
ó dudosos: una ligera excursión por Pom peya nos ense
ña m ucho más.

Antes de poner el pié en el camino de los sepulcros, por el que suele empezar regularm ente este paseo , debemos sentar el principio de que Pompeya, trató  de im itar á Roma en lo posible. En todos los países donde 
existe una capital im portante , ejerce un atractivo ir 
resistible sobre las demás ciudades; im ítanse sus m onum entos, se copian sus m odas, se reproduce su len
guaje , se vive de su vida. En el siglo prim ero todo el universo tenia fijas sus miradas en R om a, y sus cos
tum bres habían penetrado por todas partes. La civili
zación griega era lo único que resistía; el Oriente se de- fendia con tesón de lo que llamaba una invasión de bár
baros; pero las nacionalidades más vigorosas y rebeldes de Occidente se habían dejado vencer: España, la Galia 
y B retaña acataban las costum bres del vencedor como 
sus leyes, y  según dicen los alemanes, se habían roma
nizado.La influencia rom ana se insinuaba en los países ven
cidos por varios puntos sim ultáneamente. Al paso que 
las legiones, atravesando el Imperio para acam par en 
las fro n teras, la infiltraban en las clases populares por la natura l afinidad que liga doquiera al pueblo con los soldados, los negociantes que se habían establecido en pos de los ejércitos comunicaban y aun imponían sus 
costumbres y su idioma á los com erciantes, á los ag ri
cultores, á todos los que trataban de v end ersus  produc
tos ó de com prar los de Roma. En cuanto á la sociedad más distinguida, se encontraba en relación con los In 
tendentes (Procuratores), los Propretores y  los Procón
sules que el Em perador y el Senado enviaban á gobernar las provincias. Aquellos personajes eran siempre del gran mundo, Caballeros ó Senadores, acostumbrados 
á frecuentar él palacio de César, y  que llevaban anual
m ente hasta las más apartadas comarcas el. am biente de Roma; cási siempre iban acompañados por sus parientes, 
por jóvenes de las principales familias que querían instruirse con su ejemplo en bis negocios, y por libertos que 
les servían de Secretarios, formando una especie de corte por la que se guiaba la buena sociedad de las ciuda
des en que residían. Tal contacto diario de los comer
ciantes, soldados y Gobernadores habia hecho rom anas 
á las provincias. Tácito dice que se leian en ellas cuidadosamente los periódicos de Roma para estar al corriente de las menores aventuras que tenían efecto en el Se
nado ó en el Foro; que se repetían los epigramas contra 
el poder, y trataba de saberse las frases y pensamientos 
más brillantes de los oradores de fama. Las obras nuevas* de los autores en moda se leian en todas partes; los 
libreros de Lyon reclamaban las últim as defensas de Plinio; los de Viena vendían los epigramas de Marcial, 
y este poeta nos dice con orgullo que sus versos eran cantados en todos los países á que se extendía la domi
nación romana.Aun entre los pueblos poco conocidos ó no acabados 
de som eter, Roma penetraba por sus artes y litera tu ra  tanto como por sus armas. «La Galia, dice Ju v en a l, ha educado á los Abogados b retones, y se dice que Thulé 
tra ta  de procurarse un Profesor público de elocuencia.» 
Juvenal quiere burlarse; pero no exajera tanto como cree: la Bretaña era una de las últim as y  ménos sólidas 
onquistas en apariencia del Imperio rom ano; y nádie 
gnora, sin em bargo, los destrozos que sufrió cuando tuvo que separarse de él en el momento de las invasio
nes. Es, pues, muy probable que aquellas lejanas provincias y aquellos ignorados países proporcionasen más 
de una sorpresa al romano que los visitase , por encon
tra r en ellos lo que es tan difícil de trasportar de u n .  p a isa  otro: aquella elegancia en las m aneras , aquella 
finura de lenguaje , aquel carácter de la sátira; en fin, todas las cualidades que los romanos abrazaban bajo el 
nombre de urbanidad, porque las creían inseparables de la gran ciudad. Cuando Marcial llegó á Bilbilis ( Za
ragoza), en el centro de España, creia estar en un país 
salvaje, y lam entaba haber llegado allí: ¡cuál no debió 
ser su sorpresa al encontrar una verdadera romana! 
Los elogios que prodigó á Marcela , aunque sean dictados en parte por la política, dem uestran que la urbani
dad habia penetrado hasta Bilbilis. «Pronuncia una so
la palabra, la decia, y el Palatino creerá que le pertene
ces. N inguna de las m ujeres que han nacido en Subur- 
ra, ó que habitan en las pendientes del Capitolio, podrá 
luchar contigo. Tú sola endulzas mi pesar de haber de
jado á la ciudad señora, y haces renazca en tí por 
entero!»Si los buenos modales del Palatino y el Capitolio se 
encontraban en el fondo de España; si se estudiaba re
tórica en T hulé; si de un extremo al otro del mundo se reproducían fielmente los usos y las modas, la m ane
ra de hablar y vivir de R o m a, la cuestión que nos he
mos propuesto es m uy fácil de resolver. Tratamos de 
conocer la vida de provincia en el prim er siglo del Im 
perio : puesto que do quiera se trataba de copiar á R o
m a, reduzcamos la vida rom ana á más hum ildes proporciones, y sabremos cómo se pasaba el tiempo en las 
provincias. (Se continuará.)

B O L E T IN  DE TEATRO S.
SS. MM. la R e in a  y  el R e y  , acompañados de su au

gusta hija la Infanta Doña Isabel y  de los Príncipes de B aviera, asistieron anoche al teatro R eal, donde se dió 
en la presente tem porada la prim era representación de 
Marta.—La Sra. Lotti confirmó en esta ópera el buen 
concepto que de su mérito formamos en Las vísperas 
sicilianas, y  fué jum am en te  aplaudida del público en 
la célebre romanza de la ro s a , que cantó con tan ta  
expresión como buena escuela. Creimos notar que^ una 
parte del auditorio iba mal predispuesta contra la in te
ligente artista , la cual al fin logró triunfar de todas las prevenciones.—E n Marta la hemos eneontrado^ ménos 
fria que en Las vísperas , y hasta  nos ha  parecido que van desapareciendo las huellas de su larga enfermedad. 
Celebraremos que term inen por com pleto, y que la se
ñora Lotti ocupe en Madrid el lugar distinguido á que 
sus antecedentes le dan derecho.El tenor Graziani también ha estado en Marta más 
feliz que en Fausto, habiendo ejecutado toda su parte 
con inteligencia y  sentim iento , en especial la bellísima

r o m a n z a  a e i  a c to  ter c er o  , q u e  ie  vtwiu muGiiu& a p la u so s .La B ianco lin i, de Bassini y Scalesse contribuyeron al buen conjun to , caracterizando sus respectivos pape
les con gracia y oportunidad.La orquesta y los coros tan acertados como de cos
tumbre.

ANUNCIOS.

GUÍA DE FORASTEROS EN MADRID 
para 1867.— Se halla de venia en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional á los 
precios siguientes: Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo.. . 20
Idem de medio lujo....................... 12
Idem en tafilete................................  6
Idem en tela. . .  . ............................ 4,600
Idem á la Bradél............................ 3,600

—13

SOCIEDAD AZUC ARERA P EN IN SU LAR.— LA  
comisión que in terinam ente entiende y se halla encargada del objeto fabril de esta Sociedad ha acordado con
vocar á ju n ta  general ordinaria de accionistas, la cual tendrá lugar el dia 17 de Febrero próximo en la calle 
de Cañizares, núm. 16, principal, y hora de las doce de 
su m añana.Lo que se avisa por el presente anuncio , sin perjui
cio de las papeletas de citación que se m andarán á do
micilio.Madrid 21 de Enero d e i8 6 7 .= E l P residen te, Anto
nio de Murga. 10034

ADMINISTRACION EN TESTAM ENTARIA DE 
los bienes que pertenecieron á S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Paula Antonio (Q. S. G. Ii.)—El 
dia 1.a de Febrero próximo, y hora de doce á una de' la tarde, se rem atarán en pública subasta 227 troncos de 
álamo negro, blanco y chopo existentes en el establecimiento del R iánsares; cuyo acto tendrá lugar sim ul- 
áneam ente en la Adm inistración del Corral de Alm a- 
;uer y en las oficinas de la Testam entaría de S. A., sitas tuesta de Santo Domingo, núm . 3, bajo las condiciones 
leí pliego que estará de manifiesto en ambos puntos.

Madrid 23 de Enero de 1867. =~=E1 Administrador ge- leral testam entario, Angel María Paz. 10036—3

ESTABLECIM IENTO DE CAMBIO UNIVER- 
jal.—En la ju n ta  general de socios celebrada en esta jorte el dia 15 del mes actual se ha aprobado por una
nimidad la proposición hecha por el representante de los 
3apitalislas que han de constitu ir la Sociedad actual en 
m ónima,  y que contiene los extremos siguientes:1.* Los capitalistas adquieren los derechos de los so
cios comanditarios y en participación y los de los impo
nentes á la Caja formadora de Capitales del Cambio, pagando á las dos prim eras clases el 20 por 100 de los su
yos según la liquidación verificada en 1861, y á la se
gunda el 30 por 100 de sus imposiciones.2.a Estos pagos se harán  en dos plazos: uno al con
tado inm ediatam ente después de otorgada la necesaria 
escritura de este co n tra to , y el otro á los 12 meses cumplidos de haber satisfecho el primero.

3.a Los capitalistas subrogan en sí las obligaciones de la actual Sociedad, ya respectivas á los acreedores 
no socios, ya á los que en su calidad de accionistas de 
la indicada Sociedad anónima  hayan verificado ántes de esta fecha algunas entregas en concepto de primer di
videndo pasivo y en la im portancia que les pertenezca.

4.° P ara  responder al segundo plazo, pagadero á los socios e imponentes de la Caja, los capitalistas dejan 
hasta la solvencia en las de la  anónima,  ya que esté 
constituida, y en acciones de la misma, un valor igual al duplo de lo que dicho segundo plazo represente.

5.° La escritura se formalizará luego que la gerencia del Cambio haya recibido las adhesiones de todos los socios no concurrentes á la referida ju n ta , por sí ó por 
representación, ó las que lleguen á significar las tres cuartas partes al ménos del capital que s,e considera, 
dándose para ello el período máximo de 90 dias, contados desde la fecha de este an uncio 'pasados los cuales 
se tendrán por adheridos á esta proposición los que no hubieren contestado al requerim iento que por medio de 
oportuna circular les hará  el Gerente del establecimien
to. Todo lo q u e , constando más circunstanciadamente en el acta levantada al efecto, se ha dispuesto publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que surta los que en to
dos térm inos corresponden.

Madrid 20 de Enero de 1867.=E1 Gerente de la So
ciedad, Bartolomé Plá. 10037

DEHESA EN V ENTA .— CON GRAN REBAJA 
de su anterior precio se vende una sita en la provin
cia de Avila , partido de Cebreros, térm ino de Adrada, 
lindando con la provincia de Toledo , á 17 leguas de 
esta corte, que consta de 1.026 fanegas, 8 celemines 
del marco de 400 estadales de Madrid.Es terreno de labor y pastos para ganado lanar, con 
praderas para vacuno ó caballar, arbolado de encina, fresno y otras especies, un trozo de monte bajo de ro- 

1 ble y abundante caza menor. Tiene buena casa para el 
guarda, y una gran portalera para el ganado, pajar y 
corralizas.Viene produciendo anualm ente 13.270 rs. por rentas y 6.230 por cortezas y leñas , y se adjudicará á la 
m ayor oferta que se haga hasta el 18 de Febrero, á 
las doce del d ia , no bajando de 240.000 rs. al contado, ó de 252.000 rs. á pagar 132.000 al contado y 120.000 en 
tres plazos, vencederos en otros tan tos años.

Se hará la adjudicación dicho dia en Madrid, calle del F lorín  , núm. 6 , piso segu n do , en donde darán más 
porm enores.= Francisco  Moreno. 10041

OROS, COPAS, ESP AD AS Y  BASTOS, JUGUETE cómico en tres actos y en verso , original de D. Luis Mariano de L a rra , representado con extraordinario 
éxito en el teatro del Príncipe.

Véndese á 8 rs. ejem plar en las librerías de Cuesta 
y D u ra n , y en el despacho de billetes del teatro. —4

SANTOS DEL DIA.

San Ildefonso, Arzobispo de Toledo, y San Raimundo, confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID. I  

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Enero de 1867. 1

h o r a s .

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  3 t . .  6 t . .  9 n .

Barómetro 1 
reducido á 0o 
en  milímetros

Tempera 
, 8rai
Reaumur

3°,9  
4 o, 7 7°,8 
7°,7 
7°,4  6 \7

tura en los
Centígra

dos.

4 °  ,9 
5 \9  9 \7  
9 \6  9",2 
8 \4

Dirección
del

•viento.
ESTADO BEL CIELO. 1

709,18
710,54
710,83
710,87
711,03
711,28

O........s .......
S. E . . S .S .E  
E .S .E  
S. E . .

Cubierto, niebla 1 
Idem. I Cubierto. 1 
Idem. 1 ídem, 1 
Idem. I

Tem peratura m áxim a del d ia . . . . . . .
Tem peratura m áxima al so l...............
Tem peratura m ínim a del dia...............

7*,8 
40', 5 3°,2

9 ,7 1
4 3°,4 I 

4 °  0
Evaporación en las 24 h o r a s . . .  4,6 milímetros. 
L luvia en id. id ...............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 22 de Enero de 4867.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura |  Tero.
1,? ron/ 1- 'peralu- trica a 0 , ra cn
Y a* " ‘i  grados \ e l  del cente-  mar cn 1 s j m a _ 
u i l i m e -  1 íes .  

tros.  |
1

Direc
ción del 
•viento.

Fuerza
del

v ie n to .

Es tado  
del cielo.

Estado  
de la mar.

B ilbao . . . O viedo. . . Coruña . .  Santiago .

763.3762.3757.6
760.6

8,2
6 , 6

10,0
41,1

S. E . .O..........
N. O . .s

Brisa.Idem .Vien.°
Brisa.

Despej.0. Cubierto 
Nuboso . 
Lluvia. .

Tranq.*
Rizada.

3porto.’.. 763,6 14,2 (9 .S .0  'V.° fte 1Cubierto (Oleaje.
L isboa.. - 765/1 14,4 í3 .s . o  :Brisa, lC.°, nieb ' 

N u bes ...
ídem.

B adajoz.. 754,4 7,0 !s ........ ídem . »
S ev illa . . . 757,4 13,0 i:S. 0 . . Calma 'Llovizna. »
G ran ad a . 768,7 8,4 S. 0 . . Idem . 1Cási d.°. »
Alicante . 768,1 14,8 N .O .. Brisa. Al. celaj.l Tranq.*
M urcia.. 768,8 11,0 S. 0 . . Calma Cási d .° . »
V alenc ia . 767,8 10,5 0 .......... Brisa. Despej.0. »
Barcelona 763,5 10,5 0  . . . . Calma Idem . . . Tranq.*
Zaragoza. 763,9 5,3 n . o : . Brisa. N ieb la . . »
Soria. . . . 765,3 3,4 N. O .. Idem . Cubierto »
B úrgos.. . 767,6 5.4 s ........ Idem . Idem __ J>
Valladolid 769,1 7,6 s  . . . . Idem, Nubes. . ' »
Salam an.1 764,3 7,0 0 .......... Calma Cubierto »
Madrid . . 769,4 5,9 s ........ Idem . Niebla .. 3
Cid.-Be al. 770,8 7,8 0  . . . . Idem . Nuboso . Jt
A lb ace te . 769,2 5,8 0 .......... ídem . Idem ___ »
B rest, á 8. 764,8 2,0 E ........ Brisa. Cubierto Bella.
Bayona,id 762,0 7,0 N . . . . Calmat Despej.0. En cal.1
C e tte ,id .. 761,0 8,0 O ____ Brisa. C elajes.. Alg. ag.
Mars.a,id. 760,8 7/1 N. O . ., jldem . Despej.0. Oleaje.

DIRECCION G EN ER A L DE TELEGRAFO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en León, 
Pal en cia y Soria.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .  1
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In -  I tcrvencion de Arbitrios municipales , la del mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, re 
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO ro n  LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.
5.140 arrob as  de trigo. |2.040 idem de h a rin a .2 002 idem de carbón, d 18 vacas, que hacen 47.583 libras de peso.361 ca rn e ro s, que hacen 8.507 libras de peso.403 cerdos degollados a y e r , que hacen 32.411 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,650 á 5 escudos a rro b a , y de 
I 0,212 á 0,260 escudos libra.I Idem de carnero , do 0,212 á 0,284 escudos libra.

Idem de ternera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra. , „Despojos de cerdo, de 0,200 a 0,242 escudos Tocino añejo, de 6,600 4 7 escudos arroba, y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.Idem en ca n a l, de 5,356 á 5,700 escudos arroba. 

Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.Jam ón, de 42,400 á 13,400escudos arro b a , y de 0,600 
¡ á 0,700 escudos lib ra . , , 00,A ce ite , de 7,200 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0=,23b

á 0,284 escudos lib ra . , n n o í i u mVino, de 4 á 4,600 e s c u d o s  a rro b a , y de 0,448 á 0,460
I escudos cu a rtillo , ik*.I Pan de dos lib ras, de 0,448 a 0,486 escudos.
I PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. Eüfr
I C eb ad a , de 2,200 á 2,500 escudos fanega.I Trigo vend ido ...........  3.415 tanegas.
I P recio  m ed io ..............  5,815 escudos.
I Lo que se an u n cia  al público p a ra  su in teligencia.Madrid 22 de Enero de 4867. =  E l A lcalde-C orregi- 
I d o r , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 22 de Enero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-80, 

85 y 90, y 34-00 pequeños; á plazo, 33-95 fin cor, vol. 
Idem id. diferido, publicado, 31-35 y 45,Material del Tesoro no preferente con ínteres, no 

publicado, 98-00 d.| Deuda del persona l, id ., 16-90 d.Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña, publi
cado, 89-60.Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 1.a do Abril de 4850, de á 4.000 rs ., no pu- 

I blicado, 78-50 d.I Idem de á 2.000 r s . , id . , 85-00.I Idem id. de 1.a de Junio de 4854 , de a 2.000 rs., id., 
I 85-25.I Idem id. de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., pu-
I blicado , 74-00.I Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,8 por 400 
I a n u a l, no publicado, par d. fI Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 
I reales,publicado, 59-00, 58-80, 90 y 80.

Idem id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 58-25 d’ 
Acciones del Banco de España, sin dividendo, idem, 

423-00.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fech a , 49-45.P a rís  á R dias v is ta . 5-12.
Plazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te .. . . */* 3 L ugo. Va 3

Alicante. . . . par. 3 M álaga... . Va P- 3

A lm ena......... » Ya p* M urcia.. . . par. 3

Avila.............. par. 3 Orense___ % 3

Badajoz----- Vi 3 O viedo.. . . Va P- 3

B arcelona.. . 3 V¡v- Palencia. . 3 Vi d.Bilbao........... 3 FaP- Pamplona. par. 3

B úrgos.......... par. 3 Ponteved.* V¡v- 3

Cáceres......... 3 Salamanca Va 3

Cádiz............. 3 Va San Sebas
C aste llón ... . par d. 1» tian ......... par. 3

Ciudad-Real. par. 3 Santander. 3 *á v -Córdoba......... par p. 3 S an tiag o .. Vi 3

C oruña......... 4 p. 3 Segovia .. . par. 3

Cuenca.......... par p. 3 Sevilla___ par. 3

G erona.......... par. 3 S oria ......... 3 3

Granada........ » Va Tarragona. 3 VG uadalajara. par. 3 T eruel___ 3 VtHuelva........ . par. 3 Toledo.. . . % >
H uesca.......... 3 % V alenc ia .. > V  p.Jaén ............... 3 Vi Valladolid. 3 ViL eón.............. Vi 3 V itoria .. . . 3 %Lérida............ 3 Vi Z am ora .... VaV- 3

Logroño 3 %á. Z aragoza.. 3 Va

BOLSAS EXTRANJERAS.
AmPeres 19 de Enero. — In te rio r , 31-65. — Diferida, 31-50.
Amsterdam  49 de Enero. —Interior, 32 3/16. — Dife

rida, 31 %
Londres 19 de En ero. — Consolidados, 90
París 19 de Enero. — In terio r españ o l, 32.— Diferid a , 31 yt .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.— Función 
86 de abono.—Segundo tu rno  y p a r Robertoil diavolo.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . . — A  las cuatro de la tarde.— La paz de la aldea—  Baile.
A las ocho y m edia de la noche. — Función 116 de 

abono. — Turno par y segundo de tres y tercero de 
cuatro .— El zapatero y el Rey.— El que nace p a r a  ochavo...., comedia nueva en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A  las cuatro de la tar
de.—Función 23 de abono.—Turno segundo .—El tanto 
por ciento, comedia en tres actos.— La capa de José.

A las ocho y media de la noche. — Función 98 de 
abono.— Turno segundo. — Mari-llernandez la gallega, 
comedia en cinco actos.— Un joven audaz, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes, de Varie
d a d e s ).— A las cuatro y media de la tarde .—Los cómi
cos de la legua.— Un caballero particular.

A las ocho y m edia de la noche.— Función par. — 
Turno segundo .— Un sarao y una soirée,  caricatura en 
dos lám inas.— El conjuro , zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las cuatro y media de Ja lar- ' 
de.—Ultim a representación de la  comedia de magia en tres actos La pata de cabra.

A las ocho y media de la noche. — Prim era función de abono.—P rim er tu rn o  de tres. — Quinta representa
ción de la comedia nueva en tres actos y en verso, origi- 
nal de D. Emilio Mozo de Rosales , titulada El hogar sin 
jefe. Baile. — Pescar y cazar,  juguete cómico cu un acto.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l . — (Carretas, 14.) — A las cuatro y media de la tarde y ocho y media de la 
noche. Nacimiento , por los alum nos de la Academia.

C i r c o  d e  P a u l .  — A las tres de la tarde celebra re
unión de baile la sociedad La Simpática, y á las ocho y media de la noche La Gisela,


